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Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, proyecto que fue aprobado 

mediante decreto 109, publicado en el periódico oficial del Estado, edición 826, 

suplemento K, el 07 de agosto de 2019. 

Esta reforma impulsa estrategias que permiten una impartición de 

Justicia ágil en la que se suprimen los Juzgados Primero y Segundo de Paz de 

Centro, entre otros y serán transferidos y declinados a los Juzgados de Primera 

Instancia que conocen en materia penal y civil del estado, mismo que determinó 

por acuerdo en su punto cuarto, párrafo primero, que a la letra dice: " ... Cuarto. 

Los expedientes en materia civil que se encuentren en trámite en los Juzgados 

Primero y Segundo de Paz del primer Distrito Judicial del Estado, con sede en 

Centro, a P.artir del diez de octubre de dos mil diecinueve, deberán declinarse a 

los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto Civil, con sede 

en Centro, en partes iguales; para su continuación, resolución y/o lo que 

corresponda, de acuerdo a la ley aplicable ... " 

[. . .] 
SEGUNDO. Con base en el punto que antecede, este Tribunal se 

avoca al conocimiento del PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE INFORMAC/ON 

DE DOMINIO, promovido por IMELDA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, de 

conformidad con los artículos 1090 y demás relativos del Código de Comercio 

en vigor; y 6, 7, 8, 97 fracciones JI, 111 y XXXVI, 99 párrafo tercero de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
1 
TERCERO. De conformidad con los artículos 710 y 711 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, así como los artículos 1318, 1319, 1320, 

1321, 132J y demás relativos y aplicables del Código Civil vigente en el Estado, 

fórmese ex ediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda, y dese aviso de su avocamiento a la H. Superioridad, y continúese 

con la secuela procesal del juicio. 

CUARTO. Hágase saber a las partes, que el expediente número 

99312017, recibido por avocamiento del Juzgado Primero de Paz de Centro, 

continuará ·su trámite con el número 68212019, en este recinto judicial del 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Centro, Tabasco, con domicilio 

ubicado en
1
Avenida Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra, 
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código postal 86100, para mayor precisión frente al Recreativo de Atasta, 

edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares; lo anterior, para todos Jos 

efectos legales a Jos que haya lugar, 

QUINTO. Notifíquese a las partes el presente proveído en el 

domicilio q~e tienen señalado en autos para oír y recibir citas y notificaciones. 

SEXTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 

impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 

Constitucióf} Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 

de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 

medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 

personas utorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 

documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 

contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 

copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 

herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 

seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

SÉPTIMO. Atendiendo a Jo dispuesto en el precitado artículo 17 

constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y 

expedita, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan el 

presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 

comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil con la conciliadora 

adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con 

la orientación de la profesionista. 

OCTAVO. Con fundamento en Jos artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 

que: 
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• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA DEL JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN 

DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL LICENCIADA MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE ..... " 

inserción del auto de inicio de fecha ocho de agosto del dos 
mil diecisiete. 

" ... JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A OCHO DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 
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VISTOS: El contenido de la cuenta secretaria/ se acuerda: 

PRIMERO: Se tiene por presentado a la ciudadana IMELDA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, con el escrito de cuenta, y anexos, dando 
cumplimiento al punto segundo y tercero del auto de prevención del doce de 
julio de dos mil diecisiete, en el que proporciona el certificado del Registro 
Público de la Propiedad que demuestra que Jos bienes no están inscrito de 
acuerdo al articulo 755 del Código de procedimientos del Estado en Vigor en 
su segundo párrafo, en cumplimiento del punto tercero aclara que la 
superficie real del terreno es 144.25 M2, por consiguiente el callejón de 
acceso paso a ser de 1. 00 m2 de ancho a 1. 96 metros siempre colindando 
con Callt¡ lgnacio Zaragoza, aclaración que se tiene por hecha, . para todos 
los efectos legales conducentes: 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a IMELDA HERNANDEZ 
RODRÍGUEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: (1) un 
plano original con 1 copia, (1) un certificado de predio a nombre de persona 
alguna, (1) una copia contrato de cesión de derecho, (1) una copia simple de 
la credencial de elector, mediante el cual viene a promover Juicio de 
INFORMACION DE DOMINIO. respecto al predio urbano ubicado en la calle 
Ignacio Earagoza, en la Villa Ocuitzapotlan del Municipio de Centro, 
Tabasco, constante de una superficie de: 144.25 metros cuadrados (ciento 
cuarenta y cuatro metros, veinticinco centímetros cuadrados) localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: 

Al NORTE: en 13.45 con. LILIANA PAMPILON LANDERO; Al 
SUR: en 10.55 con ANDRES CORNEL/0 VALENCIA y 1.96 metros conGal/e 
Ignacio Zaragoza; 

Al ESTE: En 8.90 metros con GUILLERMO MÉNDEZ y 14.73 
metros con ANDRES CORNEL/0 VALENCIA; 

Al OESTE: 23.09 metros con MARÍA DE LOS ANGELES 
TRINIDAD. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demas relativos 
del Códibo Civil, en relación con Jos numerales 16, 28 fracción 111, 457 
Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud 
en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese 
aviso de su inicio a la H Superioridad. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral1319, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifiquese el 
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presente proveido al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a 
la Directora General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a 
los colinqantes L/LIANA PAMPILLON LANDERO, con domicilio ubicado en 
la calle Miguel Hidalgo sin número de la Villa Ocuitzapotlan, del Municipio de 
Centro, Tabasco; ANDRES CORNEL/0 VALENCIA con domicilio ubicado en 
la calle Ignacio Zaragoza sin número de la Villa Ocuitzapotlan, del Municipio 
de Centro, Tabasco; GUILLERMO MÉNDEZ con domicilio ubicado en la 
calle Ignacio Zaragoza sin número de la Villa Ocuitzapotian, del Municipio de 
Centro, Tabasco; MARÍA DE LOS ANGELES TRINIDAD con domicilio 
ubicado en la calle Ignacio Zaragoza sin número de la Villa Ocuitzapotlan, 
del Municipio de Centro, Tabasco; para que dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convenga respecto de la tramitación del presente Procedimiento Judicial, 
como para señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el 
presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 
"Avance" "Tabasco Hoy, "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco 
al Día" o "Diario de Tabasco a elección del promovente, por tres veces de 
tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en el lugar 
donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al 
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las 
mismas se reservan para ser provistas en su momento procesal oportuno, 
asimismo se reserva señalar hora y fecha para desahogar /as testimoniales 
que ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos 
que anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 
del Código Civil vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para 
oir y recibir citas y notificaciones en la CALLE HERMENEGILDO GALEANA 
NÚMERO 131, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD DE 
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VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando para tales efectos, así como para 
recibir cualquier documento, tengan acceso y tomar apuntes del expediente 
que se forme con motivo de este ocurso, a los ciudadanos licenciados RAUL 
PONCE SANCHEZ, MARGARITA GARCÍA BRITO y a los Ciudadanos 
MIREYA CORDOVA GARCÍA, JESSICA ITZEL RUIZ FLORES. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 
fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimir; n los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 

· humano 'de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada L y de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así Jo acordó manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho 
Verónica Pérez Ávalos, Jueza del Juzgado Segundo de Paz de Centro, del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la-licenciada Claudia 
Acosta Vida/ Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe .... 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
1 1 

VECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO \Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE 

OlAS DEU MÉS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO, EN ESTA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TA BASCO. 
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procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 
veces 'de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que 
indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben1mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente 
señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que 
han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a 
partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de 
tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, 
la pu tJiicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla 
prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese 
sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los 
días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de 
tesis 136/2007 -PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercer~ y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero 
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive 
lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de 
dos mi ocho. 

Segundo. Ahora, tomando en cuenta lo manifestado por el promovente y 
como lo solicita, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se 
publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se habilita el sábado para que 
algunas de d"chas publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos 
días, en los érminos ordenados en el auto de veinticinco de junio de dos mil 
diecinueve y del presente auto. 

Tercer . En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la 
brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 
emplazamien o por edictos a la contraria, en los términos del auto inicial y de lo 
acordado en el punto primero de este proveído, debiendo cumplir con las 
formalidades que exige la ley. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo acoráó, manda y firma la licenciada en Derecho Norma Alicia Cruz Olán, 

Jueza Segunao de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, TabAsco, por y ante el Secretario Judicial licenciado Abraham 
Mondragón Jiménez, quien certifica y da fe. 

AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE JUNIO DE 
DOS MIL DIEJ:INUEVE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
Primer . Téngase al licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, con su 

escrito de cuenta y anexos, en su carácter de apoderado legal de BBVA 
Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BVA Bancomer, como lo acredita con la copia certificada del 
testimonio de la escritura pública número 117,988, de fecha primero de febrero de 
dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, titular 
de la notaría número 137 de la Ciudad de México, personalidad que se le 
reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con e} que promueve juicio Especial Hipotecario en contra de Juan 
Daniel Castillo Javier, como acreditado y garante hipotecario, y quien puede ser 
emplazado a j·uicio en los siguientes domicilios: 
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1. En la casa habitación edificada sobre el predio urbano identificado 
como el lote número 12, ubicado en la Avenida del Sol, del Fraccionamiento Sol 
Campestre, de la Ranchería González, primera Sección, del municipio del Centro 
del Estado de Tabasco; y/o 

2. En el Departamento número 201, situado en el Edifico C, ubicado en 
la Calle Edmundo Zetina número 318 de la colonia Primero de Mayo en la 
Ciudad de Villahermosa en el Municipio del Centro del Estado de Tabasco. 

A quien se le reclama el pago de los conceptos marcados con los incisos 
A), B), C), D), E), F), y G), de su escrito inicial de demanda, las que se tienen por 
reproducidas por economía procesal en este auto, como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y 
demás relativos del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 
fracción IV, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 
del Código Procesal Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las copias 
simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese al 
demandado para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al en que haya surtido efecto el presente auto, produzca su 
contestación ante este juzgado y oponga las excepciones que señala la ley y 
ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarado en rebeldía y se 
tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de 
contestar y requiérasele para que dentro del mismo plazo señale domicilio para oír 
y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales deban 
hacérseles personalmente, se le harán por lista fijada en los tableros de avisos de 
este juzgado, de conformidad con el precepto 136 del Código adjetivo Civil en 
vigor. 

Requiérase al demandado para que en el acto del emplazamiento 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario del inmueble 
hipotecado; y hágansele saber que de aceptar, contraerá la obligación de 
depositario judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerase como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, entregue la 
tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el deudor, requiéransele 
por conducto de la persona con quien se realice la misma, para que dentro de los 
tres días hábiles siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha responsabilidad, la actora 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 57 4, del Código Procesal 
Civil en vigor, gírese oficio a Dirección del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y como Unidad 
Administrativa Dependiente de la Secretaria de Finanzas, de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley Registra! del Estado, para que inscriba la demanda, 
haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la 
misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda, 
haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos 
que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio y su inscripción son los 
siguientes: Predio urbano casa habitación sobre el edificada identificado como el 
lote número 12, ubicado en la Avenida del Sol, del Fraccionamiento Sol 
Campestre, de la Ranchería González, primera Sección, del municipio del Centro 
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del Estado de Tabasco; un contrato de apertura de crédito simple con interés de 
Garantía Hipotecaria, Inscrito en el instituto Registra! del Estado de tabasco (IRET) 
de Villahermqsa, Tabasco, con fecha 21 de septiembre del 2.018, bajo el número 
de partida 5195264, a folios reales 50814. 

Quintd. Señala el ocursante domicilio para oír, recibir toda clase de citas, 
notificaciones, en la Calle Emiliano Zapata número 301, Casa 6, del 
Fraccionamiento Plaza Villahermosa de Villahermosa, Tabasco, autoriza para los 
mismos efectos y recibir toda clase de documentos, de manera indistinta en los 
términos del 1 artículo 138 del código de Procedimientos Civiles en Vigor, a los 
licenciados de manera indistintamente Manuel Jesús Sánchez Romero, Liliana 
Pérez Nares Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Beatriz Mota Azamar, Juana 
Galindo Mat s, Kristell Roxana Sánchez Leyja, Miriam Beatriz Luis Jiménez, 
Mercedes García Calderón, Alejandro Zinser Sierra, lvonne Palacios Flores, 
Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela Córdoba Morales, Roberto Hernández 
Mendoza, así como a los ciudadanos Janet Vidal Reyes, José Eduardo 
Hernández de la Cruz, Conrado Alor Castillo, Susana Suarez Pérez y Moisés 
Fernando Sánchez Romero, autorizaciones que se les tienen por hechas para 
todos los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
numerc;il 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Sexto. De las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan para ser 
proveídas en su momento procesal oportuno. 

Séptimo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que s les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras 
fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para la 
reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con 
lealtad procesa l, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de 
quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por Ótra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, 
pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha 
reproducción. 
Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. 
Tesis Aislada 1 

1 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por 
los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones 
dictadas por los t ribunales, encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de 
información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley 
supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación orig inal en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en 
acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral 1067, y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente 
autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren 
en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo 
autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio 
tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 
originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los 
medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos 
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. Registro: 2008987. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. 
Materia(s): Común. Tesis: 1.1 o.A.22 K (1 Oa.). Página: 1831 2 

Octavo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en 
los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el 
pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las 
que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera 
más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico 
para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo 
que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí 
que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición 
vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que 
quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes 
y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias 
simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples 
por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que 
permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en aras 
de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente 
debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo 
que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración 
de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación 
actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con 
mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que 
recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en 
autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo 
para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal 
convenga. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
2 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán 
consultar los autos mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar 
el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y terceros interesados tienen 
expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no existe un motivo que justifique 
negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de dispositivos electrónicos. Para 
tal efecto, no es necesario que soliciten por escrito la autorización para acceder al expediente y 
digitalizar las constancias de su interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida 
dentro del concepto de "imponerse de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en 
la práctica, se observan cuando las partes acuden a verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Las resdluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición el público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 

' oponerse a 1él publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 
Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias 1 juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o E 

1
tatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que sd dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional .determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido po~ este órgano . 

Noveno. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional 
que promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a 
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacífica y ac9rde a sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que 
pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas 
con el conciliador adscrito a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, cb n la orientación de la profesionista mencionada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así 1 proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho Norma Alicia 

Cruz Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Abraham Mondragón 
Jiménez, qu autoriza y da fe. 

Por mandato budicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de los darios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres 
veces de tres en tres días, se expide el presente edicto a los nueve días del 
mes de febr ro del dos mil veintiuno, en la ciudad de Villahermosa 1 del 
Estado de Ta~asco. . 

Mghl. 
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expre ión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que 
entre · ada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para 
que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 
así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse 
las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin 
embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente 
en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si 
se .afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realiz ría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el 
precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que 
entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
deter . inado expresamente, como lo hizo en . el artículo 570 del Código 
de Prqcedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona 
los d1as hábiles que · deben transcurrir entre las publicaciones. 
Contrqdicción de tesis 136/2007 -PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Oiga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive lleana Penagos Robles. Tesis 
de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
Segurldo. Ahora, tomando en cuenta lo manifestado por el promovente y 

como lo solicita, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se 
publica miérdoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del Cqdigo de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se habilita el sábado para que 
algunas de d1chas publicaciones en dicho medio de difusión se realice en esos 
días, en los términos ordenados en el auto de cuatro de junio de dos mil 
diecinueve y pel presente auto. 

Tercero. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la 
brevedad po~ible realice las gestiones necesarias para la realización del 
emplazamien o por edictos a la contraria, en los términos del auto inicial y de lo 
acordado en el punto primero de este proveído, debiendo cumplir con las 
formalidades ue exige la ley. 

NOTIF(QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo aco~dó, manda y firma la licenciada en Derecho Norma Alicia Cruz 

Olán, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, liabasco, por y ante el Secretario Judicial licenciado Abraham 
Mondragón J iménez, quien certifica y da fe. 

AUTO DE INICIO DE FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE JUNIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
Primerb . Téngase por presentado al licenciado Patricks Jesús Sánchez 

Leyja, con su· escrito de cuenta y anexos, en su carácter de apoderado legal de 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, como lo pretende acreditar con la copia 
certificada del testimonio de la escritura pública número 117,988, de fecha 
primero de febrero de dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado Carlos 
de Pablo Ser11a , titular de la notaría número 137 de la Ciudad de México. 

Con el que promueve juicio Especial Hipotecario en contra de 
Francisco de Jesús de los Santos Castro, como acreditado y garante 
hipotecario, y quien puede ser emplazado a juicio en los siguientes domicilios: 

1 .- En e l Departamento E-7, que se localiza en el tercer piso del Edifico 
E, ubicado en la Avenida Arboledas número 307, en la ciudad de Villahermosa 
del municipio de Centro del Estado de Tabasco; y/o 
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2.- En la calle Plan de Ayutla número 31 O, en el Centro de la ciudad de 
Villahermosa del Municipio del Centro del Estado; y/o 

3.- En el Departamento número 04, de la calle Eduardo Alday número 
103, en la colonia Atasta, en la Ciudad de Villahermosa del Municipio del Centro 
del estado de Tabasco. 

A quien se le reclama el · pago de las prestaciones marcadas con los 
incisos A), 8), C), D), E), F), y G), de su escrito inicial de demanda, las que se 
tienen por reproducidas por economía procesal en este auto, como si a la letra 
se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y 
demás relativos del Código Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18,24 fracción VIII, 28 
fracción IV, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 
579 del Código Procesal Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 
respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos 
exigidos por ·los artículos 571, 572 y 573 del Código Civil en vigor, con las 
copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado y 
emplácese al demandado para que dentro del término de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que haya surtido efecto el presente 
auto, produzca su contestación ante este juzgado y oponga las excepciones 
que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la 
demanda que deje de contestar y requiérasele para que dentro del mismo plazo 
señale domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que, 
conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, se le harán 
por lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el 
precepto 136 del Código adjetivo Civil en vigor. 

:-::.... . Requiérase al demandado para que en el acto del emplazamiento 
,_

1 
'd--~. manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario del inmueble 
'<.. .~hipotecado; y hágansele saber que de aceptar, contraerá la obligación de 

-depositario judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que 
-con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerase como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca; o en su caso, entregue la 
tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el deudor, requiéransele 
por conducto de la persona con quien se realice la misma, para que dentro de 
los tres días hábiles siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha responsabilidad, la actora 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 57 4, del Cód igo Procesal 
Civil en vigor, gírese oficio a Dirección del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio Adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y como 
Unidad Administrativa Dependiente de la Secretaria de Finanzas, de 
conformidad con el artículo 61 de la Ley Registra! del Estado, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 
verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 
anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en Jos documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que Jos datos del predio y su inscripción son 
los siguientes: el ubicado en el Departamento E-7, que se localiza en el tercer 
piso del Edifico E, ubicado en la Avenida Arboledas número 307, en la ciudad 
de Villahermosa del municipio de Centro del Estado de Tabasco; quedando 
inscrita. en el instituto Registra! del estado de Tabasco (IRET) de Villahermosa, 
actualmente Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
Adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y como Unidad Administrativa 



9 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 18 

Dependiente de la Secretaria de Finanzas, con domicilio en la Avenida Adolfo 
Ruiz Cortines sin número 2do piso, entre avenida Francisco Mina y Avenida 
Universidad, colonia Casa Blanca de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
C.P. 86060, con fecha dos de enero del 2012, bajo el número de partida 
5023800, a folios reales 241539. 

Quintb . Señala el ocursante domicilio para oír, recibir toda clase de citas, 
notificaciones, en la Calle Emiliano Zapata número 301, Casa 6, del 
Fraccionamiento Plaza Villahermosa, Tabasco, autoriza para los mismos 
efectos y recibir toda clase de documentos, de manera indistinta en los términos 
del el artíc&lo 138 del código de Procedimientos Civiles en Vigor, a los 
licenciados ' e manera indistintamente Manuel Jesús Sánchez Romero, 
Liliana Pérez Nares, Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Beatriz Mota Azamar, 
Juana Gali do Matus, Kristell Roxana Sánchez Leyja, Miriam Beatriz Luis 
Jiménez, Mercedes García Calderón, Alejandro Zinser Sierra, lvonne 
Palacios Flores, Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela Córdoba Morales, 
Roberto He~nández Mendoza, así como a los ciudadanos Janet Vidal Reyes, 
José Eduardo Hernández de la Cruz, Conrado Alor Castillo, Susana Suarez 
Pérez y Moisés Fernando Sánchez Romero, autorizaciones que se les tienen 
por hechas para todos los efectos legales correspondientes, de conformidad 
con lo dispue sto en el numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor. 

Sexto. De las pruebas que ofrece e l ocursante, se reservan para ser 
proveídas e su momento procesal oportuno. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto los siguientes 
documentos: un estado de cuenta original; original de una tabla de 
amortización, copias certificadas de un testimonio notarial número 9,632 y 
copias simple s de un instrumento notarial número 117, 988 que contiene en 
todas las hojas una rúbrica en tinta color azul, déjense copias simples en el 
expediente que se forme. · _,_, 

Octavo. Requiérase a la parte actora para que dentro del término de tres / · , .. ~. 
días hábiles, .. siguientes a aquel en que surta efectos la notificación que se li ' o. 
realice del presente proveído, exhiba copia del instrumento notarial númer<?. ~ 
117, 988; donde le dan personalidad, apercibido que de no cumplir con el. ~ 
requerimient0 dentro del término concedido, no se procederá al ' 
emplazamiento de la parte demandada. 

Nove o . Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras 
fotográficas , celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para la 
reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición i:::Je justicia prónta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucioncll, debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas 
herramienta sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos 
cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso 
contrario sera responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción . 

Por Útra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notif icación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción, pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a 
permitirle die a reproducción. 
Norman el cuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. 
Tesis Aislada 1 

1 La petición de las,partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos 
de la ciencia y la ~écnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra 
fundamento en los tlerechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene 
regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su 
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REPRODUCCIÓN 
AMPARO. LAS 
AUTORIZACIÓN 

DIGITAL 
PARTES 
EXPRESA 

DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 

DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. 
Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril 
de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 1.1 o.A.22 K (1 Oa.). Página: 1831 2 

Décimo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento 
en los artículos 6. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; 
por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código 
de Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 
331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en 

~::..:, autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice. siempre que se 
• ·:..--- deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual 
• -:::: representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso 

por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los 
dos últimos años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a 
las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, 
la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo 
cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que 
ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de 
conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a 
que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio 
tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, 
de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y 
debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o 
textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal 
a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de 
los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para 
armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con 
mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
2 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar los autos 
mediante su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es 
decir los quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión 
digital y no existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de 
dispositivos electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que soliciten por escrito la autorización para acceder al 
expediente y digitalizar las constancias de su interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro 
del concepto de "imponerse de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan 
cuando las partes acuden a verificarlos ñsicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
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General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manif staciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisd iccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y e nstancias que obren en el expediente, en la medida que no -impida 
conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 
Constituciona l que promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y 
expedita; sel exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan e l 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para ello se les hace 
de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes a 
viernes de ocho a quince horas con el conciliador adscrito a esta secretaría, a 
fin de que d ialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 
profesionista mencionada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho Norma Alicia 

Cruz Olán, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de p entro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Abraham 
Mondragón Uiménez, que autoriza y da fe. 

Por mandatoL udicial y para su publicación en Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres 
veces de tres en tres días, se expide el presente edicto a los nueve días del 
mes de febrero del dos mil veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, Capital 
dei __ Esta~~-d .-r:_abasco. ¡' 

¡(' t?{.) ~ lty 
/F 1,;"6\ .. Yi- 1 ~ ~. d.-Y 
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ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVI LES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto legal, 
tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, 
procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 
veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que 
indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente 
señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que 
han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a 
partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de 
tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, 
la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla 
prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese 
sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Proced imientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los 
días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de 
tesis 136/2007 -PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero 
de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oiga Sánchez Cordero de 
García Villegas-. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive 
lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de 
dos mil ocho. 

Segundo. Como lo solicita, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del 
Código de P ocedimientos Civiles en Vigor en el Estado, se habilita el sábado, 
para que algunas de dichas publicaciones en dicho medio de difusión se realice en 
esos días, en los términos ordenados en el auto de inicio de fecha - uno de junio 
del dos mil dieciocho y del presente auto. 

Tercero. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la 
brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 
emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos del auto inicial y de lo 
acordado en el punto primero de este proveído, debiendo cumplir con las 
formalidades que exige la ley. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Licenciada en Derecho Norma Alicia Cruz 

Olán, Jueza Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial Licenciado Abraham 
Mondragón ~iménez, quien certifica y da fe. 

AUTO D~ INICIO DE FECHA UNO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

JUZGADO S EGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO J UDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. UNO DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. El estado procesal que guarda la causa, se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentado Patricks Jesús Sánchez Leyja, con 
su escrito de cuenta y anexos, en su carácter de apoderado legal de BBVA 
Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero ~BVA Bancomer, como lo acredita con la copia certificada del 
testimonio de la escritura pública número 117,988, de fecha primero de febrero de 
dos mil dieci iete, pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, titular 
de la notaría número 137 de la Ciudad de México, personalidad que se le 
reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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SEGUNDO. Con tal personalidad promueven JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL, en contra del ciudadano Hernán Miguel Brito Ruíz, como 
acreditado, con domicilio en la casa edificada sobre el predio urbano identificado 
con el número 157, ubicado en el Circuito Pisa del Fraccionamiento Sol Campestre, 
situado en la Prolongación de la Avenida Paseo Usumacinta en la ciudad de 
Villahermosa del municipio de Centro del Estado de Tabasco y/o en la calle 
Tamarindo número 113 del fraccionamiento el Contry en la ciudad de Villahermosa 
del municipio de Centro del Estado de Tabasco y/o en la cerrada Tamarindo 
número 13, lote número 13, manzana 10, del residencial el Country en la ciudad 
de Villahermosa del Municipio de Centro del Estado de Tabasco y al Banco 
Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, como Garante 
hipotecario, con domicilio en el Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 2005, en la 
ciudad de Boca del Rio del Estado de Veracruz; a quien se le reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones marcadas en el capítulo de conceptos con los 
incisos A), B), C), D), E), F), G) Y H) del escrito inicial de demanda que por 
economía procesal se tienen por reproducidas en este auto como si a la letra se 
insertaran. 

TERCERO. De conformidad con los artículos 1049, 1050, 1051, 1055, 1061, 
1075, 1078, 1090, 1377, 1378, 1379, 1380, 1381 y 1382 del Código de Comercio 
reformado en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda y deseé aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Así mismo, con fundamento en el artículo 1378 del código de 
Comercio reformado en vigor, con las copias simples de la demanda y documentos 
anexos, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada, para que 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación del auto de inicio, produzcan su 
contestación ante este juzgado, apercibidos que de no hacerlo se les declarará en 
rebeldía, de conformidad con el artículo 1078 de la ley en consulta. 

Requiérase a la parte demandada para que señalen domicilio y autoricen 
persona para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en esta ciudad, en el 
primer escrito o diligencia judicial, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por los estrados de este juzgado, conforme lo dispone el artículo 
1068 fracción III del Código de Comercio reformado en vigor. 

QUINTO. Señala el ocursante domicilio para oír, recibir toda clase de citas, 
notificaciones, en la Calle Emiliano Zapata número 301, Casa 6, del 
Fraccionamiento Plaza Villahermosa, Tabasco, autoriza para los mismos efectos y 
recibir toda clase de documentos, de manera indistinta en los términos del el 
artículo 138 del código de Procedimientos Civiles en Vigor, a los licenciados 
Manuel Jesús Sánchez Romero, Liliana Pérez Narez, Santiago Muñoz 
Márquez, Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Beatriz Mota Azamar, Juana 
Galindo Matus, Kristell Roxana Sánchez Leyja, Miriam Beatriz· Luis Jiménez, 
Mercedes García Calderón, Alejandro Zinser Sierra, lvonne Palacios Flores, 
Claudia Elena Pazos Gijón, Daniela Córdoba Morales y Roberto Hernandez 
Mendoza, así como los ciudadanos Janet Vidal Reyes, José Eduardo 
Hernández de la Cruz, Conrado Alor Castillo, Susana Suarez Pérez, y Moisés 
Fernando Sánchez Romero, autorizaciones que se les tienen por hechas para 
todos los efectos legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SEXTO. Advirtiéndose que el demandado Banco Scotiabank Inverlat, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, como Garante hipotecario, tienen su 
domicilio fuera de la demarcación territorial de este juzgado, con fundamento en el 
artículo 1071 del Código de Comercio en vigor, gírese atento exhorto al Jue Civil 
Competente del estado de Veracruz; para que en auxilio y colaboración de este 
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juzgado, ordene a quien corresponda de cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveído, quedando facultados para acordar promociones tendientes al 
perfecciona iento de la misma, ordenar los requerimientos necesarios, ejecutar 
las medidas tle apremio, bajo su más estricta responsabilidad. 

En el entendido que se le concede dos día más para contestar la demanda, 
de conformidad con el artículo 1075 del Código de Comercio en vigor. 

Se le hace saber a la parte actora, que deberá de comparecer ante este 
juzgado a la t ramitación del exhorto ordenado en el párrafo que antecede, y se le 
concede el término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
que reciba el mismo, para que exhiba el acuse corresoondiente; asimismo se le 
concede al juez exhortado un término de QUINCE DÍ AS HÁBILES en que sea 
radicado el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al mandato 
judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar de origen, por los mismos 
medios en que fue enviado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1071 
y 1072 del código de Comercio en vigor. 

Se apercibe a la parte actora, que de no obrar el exhorto correspondiente 
dentro del Rlazo prudente, conforme al término concedido en el párrafo que 
antecede, en su oportunidad se acordará lo conducente respecto a la caducidad 
del exhorto, acorde al párrafo tercero del artículo 1072 del Código de Comercio en 
vigor. 

SEPTIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto el siguiente 
documento: copia certificada número 117, 988; una escritura número 13539; 
original de un estado de cuenta y déjese copia simple del mismo en el expediente 
que se forme. 

OCTA\Io. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las 
partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras 
fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de impresión, para la 
reproducción de las actuaciones que integran el expediente, en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, 
debiendo cuidarse en todo momento que el uso de dichas herramientas sea con 
lealtad procesa l, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien 
tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente deba 
mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, 
pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha 
reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 
localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORif\. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: 
Tribunales (:olegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3o.C.725 
C. Página: 2847. Tesis Aislada 1 • 

1 La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la 
ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el 
Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
analogía con una nbrma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral 
1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la 
parte interesada, si'l que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en 
los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus 
textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 
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REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: Décima Época. 
Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 
2015, Tomo II. Materia(s): Común. Tesis: I.lo.A.22 K (lOa.). Página: 18312 

NOVENO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 

tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que 
ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en Jos mismos términO$ 
en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 
integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho consistente 
en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden 
obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que 
permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal 
que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede 
autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 
supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 
incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan Jos 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

2 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podrán consultar Jos autos mediante 
su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los 
quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no 
existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de dispositivos 
electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que soliciten por escrito la autorización para acceder al expediente y digitalizar 
las constancias de su interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro del concepto de "imponerse 
de autos", por lo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se observan cuando las partes acuden a 
verificarlos ñsicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido po este órgano. 

1 

DECIMO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional 
que promulgb la impartición de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a 
las partes pbra que de ser su voluntad, concluyan el . presente litigio de forma 
pacífica y a orde a sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que 
pueden com{Jarecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas 
con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus 
propuestas, ~on la orientación de la profesionista mencionada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña 

Murillo, Ju a Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por ~ ante la Secretaria Judicial Licenciada Candelaria Morales Juárez, 
que autoriza y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres 
veces de tres en tres días, se expide el presente edicto a los diez días del mes 
de febrero f:Jel dos mil veintiuno, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco. 

1 

Mghl. 
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-Auto de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte 
Así como del presente proveído 
NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y · FIRMA EL DOCTOR EN 

DERECHO TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO 

CIVIL¡ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA 

ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 

FE. .. ". , 

INSERCIÓN DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE FECHA VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A 
VEINTIUNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

DATOS DE LOCALIZACIÓN. 

EXPEDIENTE: 76/2019 

JUICiO: . ESPECIAL HIPOTECARIO 

ACTOR: PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEVJA, APODERADO LEGAL DE 
BBVA' f3ANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚL~Í:PL~, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. 

DEMANDADO: CHRISTOPHER ANTONINO RUIZ GON ZÁLEZ. 

RE S U EL V E. 

PRIMERO: Este juzgado resultó competente para conocer y 
resolver la presente causa y la vía es la correcta. 

SEGUNDO. La parte actora PATRICKS JESÚS SÁNCH EZ 
LEY}Al, APODERADO LEGAL DE BBVA B ANCOMER, SOCIEDAD 
ANO ' IMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BAN COMER, probó los elementos constitutivos de 
su acción real hipotecaria y la parte demandada CHRISTOPHER 
ANTON INO RUIZ GONZÁLEZ, compareció a juicio. 

TERCERO. Se declara el vencimiento anticipado del plazo del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, documentado en la escritura pública número 22,491 
Volumen 711, del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, 
otorgado ante la fe del Licenciado GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, 
N otarto Público número veintiocho, de Centro, Tabasco, por falta de 
cumpli1miento de las obligaciones contraídas. 

CUARTO. Por las razones expuestas en este fallo, se 
condena a la parte demandada CHRISTOPHER ANTONINO RUIZ 
GONZÁLEZ, a pagar a BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTii'fUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, por conducto ·de su Apoderado Legal PATRICKS JESÚS 
SÁNCHEZ LEVJA, o quien legalmente lo represente, las siguientes 
cantidades: 
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l. Al pago de la cantidad de $2,023,478.04 (~os millones 
veintitrés mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 04/100 Moneda 
Nacional), por concepto de saldo insoluto del crédito, conforme a la 
cláusula segunda de las cláusulas financieras del contrato base dé la 
acción. 

2. Al pago de la cantidad de $75,405.18 (setenta y cinco 
mil cuatrocientos cinco pesos 18/100 Moneda Nacional), por 
concepto de INTERESES ORDINARIOS sobre saldo insoluto a razón de 
una tasa fija anual del 11.20°/o (once punto veinte por ciento) 
generados en el período de j Ulio al treinta y uno de octubre de dos mil 
dieciocho, calculados sobre saldos insolutos más los que se sigan 
generando hasta la liquidación del crédito, conforme a la cláusula quinta 
de las cláusulas financieras del contrato base de la acción. 

Conforme al contrato base de la acción en su cláusula 
NOVENA financiera, se declara que los abonos o pagos que realice la 
parte demandada, se aplicarán en primer término a gastos de cobranza, 
accesorios, intereses ordinarios y por último amortización de capita i, de 
acuerdo a lo pactado por las partes en la cláusula en cita. 

Se concede a la parte demandada CHRISTOPHER 
A N TONINO RUIZ GONZÁLEZ el término de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente del que cause ejecutoria la presente 
resolución para hacer pago de las cantidades a que ha sido condenado.. ----~--:--... 
en su defecto procédase al trance y remate del bien hipotecado conforrrw~!.YDtt;~ 
lo establecido por el artíc~;~lo · 577 del Código de Procedimientos CivJ~r~ . .-~};:-; i;_'"~~~~ 
vigor y con su producto hagase pago a la acreedora. · ~:: .... jf~f- : ~·: -7 \; .. 

QUINTO. Con fundamento en los artículos 90 Y~' 9.í~p:-~~il -,: !!8 
Código de Procedimientos Civiles en viga; en el Estado, se con9e.rJ:~.-1'~-:&f~,ilb~ 
CHRISTOPH ER ANTONINO RUIZ GONZALEZ, a pagar a la parte.~-~~~r..q;¡~-\~~ 
gastos y costas que ésta haya tenido que erogar con motivo de<...~st:eOé A 
juicio, y que serán cuantificados de conformidad con lo dispuesto e~ -~~-'; 
artículo 2919 del Código Civil vigente en el Estado, en ejecución de 
sentencia. 

SEXTO. Se absuelve a la parte demandada del pago de la 
prestación señalada en el inciso D), consistente en el pago de los 
intereses moratorias legales insolutos, por las razones expuestas en e l 
numeral V de la parte conclusiva. 

SÉPTIMO. Háganse las anotaciones correspondientes en el 
libro de gobierno que se lleva en este juzgado, y ejecutoriada que sea 
esta resolución, archívese este expediente como asunto concluido. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
ASÍ DEFINITIVAMENTE LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA 

MAESTRA EN DERECHO AlOA MARÍA MORALES PÉREZ, JUEZA 
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN NACAJUCA, TABASCO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO, 
MÉXICO. A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Toda vez que en el punto segundo del auto de 

trece de septiembre de dos mil diecinueve, se reservó admitir el recurso 
de apelación interpuesto por el licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ 
LEYJA, Apoderado legal de BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, en contra de la sentencia definitiva de veintiuno de aoosto de 
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... 

dos mil diecinueve; se levanta dicha reserva y se provee en los siguientes 
términos: · 

Se tiene por presentado al Licenciado PATRICKS · JESú'S 
SÁNCHEZ LEYJA, Apoderado legal de BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, con su escrito de fecha nueve de septiembre del año 
actual, recibido en este juzgado el diez del citado mes y año, en el que 
interpone recurso de apelación en contra de la sentencia defin.itiva de 
veintiuno de agosto de dos mil diecinueve (resolutivo sexto), dictada en el 
presente juicio, dentro del plazo legal; por lo que, con fundamento en los 
artículos 342 fracción II, 343, 352, 353, 354, 355, 356, 357 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite a trámite el 
citado medio de impugnación en efecto devolutivo. 

Segundo. Téngase al apelante por señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en Segunda Instancia el ubicado en la 
calle Emiliano Zapata número 301, casa 6, del fraccionamiento Plaza 
Villahermosa, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, autorizando para 
recibirlas en su nombre y representación a los licenciados MANUEL JESÚS 
SÁNCHEZ ROMERO, HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, BEATRIZ MOTA 
AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTEL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA y 
LILIANA PÉREZ NARES, así como a cualesquier.a de los ciudadanos JOSÉ 
EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, JANET VIDAL REYES, MOISÉS 
FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO y SUSANA SUÁREZ PÉREZ, lo anterior de 
conformidad con el artículo 354 párrafo segundo, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Tercero. Asimismo, requiérase a la parte demandada para que 
dentro del término de tres días hábiles, siguientes a aquel en que le 
surta efectos la notificación que se le realice, señale domicilio en la ciudad 
de ·· Villa hermosa, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones en 
Segund?:~ Instancia, advertido que de no hacerlo así, les surtirán efectos 

, po.r ,.mecfi<:>.? de las listas fijadas en los tableros de avisos del tribunal de 
... a·l?ada, tal como lo dispone el artículo 354 párrafo segundo, del Código de 

·pcC)c;;~q·er en la materia. 
:· .. : ·: -·: .. ___ _Cuarto. Hágase saber a las partes que deben presentarse ante 

el ·TribLJQal Superior de Justicia del Estado, en un término de diez días 
c;:ontádos · a partir del día siguiente de la notificación que se les haga del 
presente proveído, para la substanciación del presente recurso. 
· · Hecho lo anterior, con atento oficio remítase el expediente a la 
Sala c·ivil en turno del Tribunal de alzada, para la substanciación del 
recurso; quedando en este juzgado copia certificada de las constancias 
necesarias para el caso de su ejecución, a costa de quien así lo solicite. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO 

ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

INSERCIÓN DEL AUT O DE FECHA ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, 
MEXICO. A ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE . . 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, 
signado por el CONRADO ALOR CASTILLO, en su carácter de apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN . DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en virtud de la 
copia certificada del instrumento notarial número 117,988 de fecha 
primero de febrero de dos mil diecisiete, que obra en autos visibles a 
fojas 20 a la 36, personalidad que se le tiene por reconocida, para efectos 
legales correspondientes. 
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SEGUNDO.- Ahora bien y en razón de que e l promovente no 
señala domicilio para oír y· recibir citas y notificaciones, se le señala como 
domicilio para esos efectos, las listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado, en donde surtirán efectos sus notificaciones aún las de 
carácter personal, hasta en tanto señale domicilio dentro de la jurisdicción 
de este juzgado; lo anterior, de conformidad con lo establecido er:t los 
numerales 131 y 132 del Código Procesal Civil en vigor. 

TERCERO. Por otra parte, de la revisión a los autos se 
advierte que existen dos apoderados legales de BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, . GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER,, siendo los licenciados PATRICKS. JESÚS 
SÁNCHEZ LEYJA y CONRADO ALOR CASTILLO, por lo que requiérase les a 
los antes citados, para que dentro del término de CINCO DIAS 
HABILES, contados a partir del día en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, designen representante común para seguir con la 
secuela del juicio, apercibidos que de no hacerlo en el plazo señalado este 
Juzgador lo nombrara en su rebeldía, con apoyo a l artículo 74 del código 
de procedimientos civiles en vigor en el Estado . 

CUARTO. Como lo solicita el promovente; con fundamento 
en el artículo 236 del Código de Procedimientos Civiles en v igor, el cua l 
dispone que los tribunales podrán en cualquier tiempo, aunque no lb 
pidan las partes, ordenar que se subsane toda omisión que notaren en la 
substanciación, así como que se repongan o corrijan las actuaciones 
judiciales defectuosas; por lo que se procede a la corrección de lo 
acordado en los puntos segundo y tercero del auto de ocho de julio __ de 
dos mil veinte, dictado en la presente causa ; para quedar cory~ig~~>- .... 
Apareciendo que en el escrito que obra en autos a folios ciento · ~~~--..e'íf-4'<"·- .. , 
demandado Christopher Antonino Ruíz González, sén __ ....-_ 7*: · -:'~ "\ 
domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificacionés ~ . . . e•, ~) ~ \ 
en la casa habitación en el lote 569 en la calle camino:.;~JJ'l~· ." , \~1 ~vzo } 
del Ejido Saloya Segunda Sección, el Cedro de este ni-Uf'tt~J~~;Jfié:;> ;' 
Nacaj_uca, Tabasco; se turna~ ~os autos a la actuaria judiciá(a?' ............... .:-:,o ·~«:,"<"': ·. 
este Juzgado para que not1f1que personal111ente aJ · dem ~"\ . -~> 
Christopher Antonino Ruíz González, la sentencia definitiva=· ~~ .. __ :· 
veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, e l auto de veintitrés de 
octubre del año próximo pasado, mediante e l cu al se admitió apelación , 
así como e l presente proveído. 

QUINTO. De conformidad con lo d i'spu~sto en e l artículo 140 
del Código de Procedimientos Civiles vigente · en el ·Estado, se hace saber 
a las partes que a partir del siete de ·sep~iembre : ae· dos mi l ve inte, el 
nuevo titular del juzgado es e l Doctor en Derecho TRINIDAD GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, en sustitución de la Doctora :- ·en Derecho· ROSA LENNY 
VI LLEGAS PÉREZ. -·: ... ·.' · ·.-· . - · .. : .· 

· ···,: 

NOTIFÍQUESE PERSON~LME~1E')' .CÚ.MPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA ÉL DOCTOR EN DERECHO 
TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ., QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE . 

INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
SE,XTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO, 
MEXICO. A VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL V EINTE. 

Vistos; la cuenta secretaria !, se acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por presentado e l licenciado CONRADO 
ALOR CASTILLO, apoderado legal de BBVA BANCOM~R, SOCIEDAD 
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ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, con su escrito de cuenta y como se ·advierte er~ la 
constancia actuaria! del veinte de octubre del dos mi l veinte, 'por los 
motivos ahí expuestos en la misma no pudo notificar a l demandado 
CHRISTOPHER ANTONIO RUÍZ GONZÁLEZ~ en el domicil io que obra 
en autos. 

Visto lo anterior, de conformidad en el numera l 229 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en e l Estado, el cual 
establece : 

" .. .La sentencia definitiva se notificara personalmente al 
rebelde, si fuere conocido su domicilio, o en su caso contrario, mediante 
publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico 
entre los de mayor circulación del Jugar del proceso ... " . 

Por lo anterior, se ordena la notificación . de la sentencia 
definitiva de fecha veintiuno de agosto de dos m il diecinueve, a l 
demandado CHRISTOPHER ANTONIO RUÍZ GONZÁLEZ, mediante 
publicación por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por una 
sola vez de los puntos resolutivos el oeriódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación en el Estad,o . 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CU MPLASE . 

. ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 
TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ODILIA 'cHABLÉ ANTONIO, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
. . . 

PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN 

EL .. PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE 

LO? ~·DIÁR·~.OS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL 

E$TADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS NUEVE DÍAS DEL 

MES . D~ FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. -CONSTE. 

LÉ ANTONIO. 
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PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos CARLOS DAVID y 
JUAN DIEGO DE JESUS DE APELLIDOS GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, con su escrito de 
cuenta y anexos consistentes en: copia certificada del acta de defunción número 00025, 
con fecha de registro 08 de marzo de 2004, a nombre del extinto JUAN GONZÁLEZ 
BARRIENTOS, expedida por el Oficial del Registro Civil de esta ciudad; copia 
certificada del acta de defunción número 00113, con fecha de registro 17 de junio de 
2019, a nombre de ERCILIA GUZMÁN MORENO, expedida por el Oficial del Registro 
Civil de esta ciodad; copia certificada del acta de defunción número 00114, con fecha 
de registro 17 de junio de 2019, a nombre de MIRLA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
GUZMÁN, expedida por el Oficial del Registro Civil de esta ciudad, copia certificada del 
acta de nacimiento número 00700, ~on fecha de registro 19 de noviembre de 1987, a 
nombre de CARLOS DAVID GUTIERREZ GONZALEZ, expedida por el Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad, copia certificada del acta de nacimiento número 005920, 
con fecha de r~gistro 25 de octubre de 1989, a nombre de JUAN DIEGO DE JESUS 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, expedida por el Oficial del Registro Civil de esta ciudad, 
copia certificadá del acta de nacimiento número 00357, con fecha de registro 27 de julio 
de 1992, a nombre de ERCILIA GUZMÁN MORENO, expedida por el Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad, copia certificada del acta de nacimiento número 00281, 
con fecha de registro 23 de octubre de 1957, a nombre de MIRLA DEL CARMEN 
GONZÁLEZ GUZMÁN, expedida por el Oficial del Registro Civil de esta ciudad, escrito 
original de fecha 20 de julio del 197 4, escritura pública original numero 709, de fecha 29 
de julio de 1972, pasada ante la fe del licenciado JOSE NATIVIDAD OLAN LOPEZ, 
Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Partido Judicial en el Estado, en funciones 
de Notario Público por Receptoría; mediante los cuales vienen a promover JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de los extintos JUAN GONZÁLEZ 
BARRIENTOS, ERCILIA CABRERA DE GONZÁLEZ y/o ERCILIA GUZMÁN MORENO 
y MIRLA DEL CARMEN GONZÁLEZ GUZMÁN; el primero falleció el 04 de marzo de 
2004, causa de la muerte A) PB Tumor de cuello izquierdo, B) Diabetes mellitus tipo 2, 
C) Desnutrición 111 grado, D) Paro cardiorespiratorio irreversible. La segunda falleció el 
12 de junio de 2019, causa de la muerte A) Insuficiencia respiratoria aguda, B) Infarto 
agudo al miocard io evento vascular cerebral, y la tercera falleció el 11 de junio de 2019, 
causa de la muerte A) Falla orgánica múltiple 2 días, B) Síndrome metabólico 3 meses, 
C) DM tipo 11 20 años IRC 4 años. 

Fundamento legal 

SEGUNDO. De conformidad con fundamento en los artículos 1340, 1341, 
1342, 1655, y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 
617, 618, 619, 620, 621, 625, 633, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se tiene por radicada la SUCESION INTESTAMENTARIA, 
a bienes de los extintos JUAN GONZÁLEZ BARRIENTOS, ERCILIA CABRERA DE 
GONZÁLEZ y/o ERCILIA GUZMÁN MORENO y MIRLA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
GUZMÁN; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad y al Ministerio Público Adscrito 
désele la intervención legal que le corresponde. 

Informes 

TERCERO. Como lo establecen los artículos 1633 y 1634 del Código Civil en 
vigor, solicítese informes a la Directora del Archivo General de Notarias, con domicilio 
en las oficinas de la Dirección General de Acuerdos de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobierno, ubicado en avenida Francisco Javier Mina número 1047 edificio 
de tres plantes, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, así como al Registrador del 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con domicilio conocido en esta ciudad, previo 
pago de los impuestos correspondientes en la receptoría de rentas de esta ciudad, 
como lo prevén los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Tabasco, 57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley de Notariado para el Estado de 
Tabasco, y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público de la . Propiedad, para 
que informen a este juzgado, sobre la existencia de testamento otorgado por los autores 
de la mortual de los extintos JUAN GONZÁLEZ BARRIENTOS, ERCILIA CABRERA DE 
GONZÁLEZ y/o ERCILIA GUZMÁN MORENO y MIRLA DEL CARMEN GONZÁLEZ 
GUZMÁN; como referencia se le hace de su conocimiento que el nombre de sus padres 
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del primer extinto fueron JOSE GONZÁLEZ CRUZ y SERAPIA BARRIENTOS, sus 
padres de la tercera extinta fueron JUAN GONZÁLEZ BARRIENTOS y ERCILIA 
GUZMÁN MORENO (finados), así mismo requiriéndolos para que en dicha información 
además la busquen en la base de datos nacional del Renat al que tiene acceso y se 
informe al respecto. 

Requerimiento. 

CUARTO. De la revisión a las documentales exhibidas por los 
promoventes, se advierte que no exhibieron el original de la copia certificada del 
acta de defunción del extinto CARLOS GUTIÉRREZ ALEGRIA, cónyuge de la 
extinta MIRLA DEL CARMEN GONZÁLEZ GUZMÁN, por lo que se les 
REQUIERE para que dentro del término de CINCO DIAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente en que surta efecto su notificación, exhiba ante este 
juzgado dicho documento; con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se 
reportará en su perjuicio el estado procesal y se ordenará el archivo provisional, 
lo anterior de conformidad a lo que establecen los numerales 89, fracción 111, 90, 
y 123, fracción 111 del ordenamiento procesal invocado. 

En atención a lo anterior, se . reserva de señalar fecha y hora para la 
junta de herederos, que establece el artículo 640, fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, hasta en tanto se de cumplimiento 
al párrafo que antecede. 

j\JOIC!.<'J 
~3:;§•0"' 'l; \'rf"Q Domicilio para oír v recibir citas y notificaciones 

<::::>--- • ·1' 
.Q... e•~·'" • ,,'\'0 • g .. ~~ . :v:~ INTO. Se tiene a los promoventes señalado como domicilio de para oír y 
~ ;~ '::~re·t~t5rr:tQ a clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Benito Juárez número 

, ~~·· ;.~ . gol~a centro, de esta ciudad y nombrando como su abogado patrono en el presente 
'·"f'srAt.s:untó al licenciado GIBRAN JOSE AYSA MARIN, con cedula profesional debidamente 
~ - mscrita en el libro de cedulas que se lleva en este juzgado; personalidad que se le tiene 

por reconocida para todos los efectos de ley; lo anterior con fundamento en los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Derecho y acceso a la información publica 

SEXTO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo de dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto, 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional 
o Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
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~xpediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 

Acceso expediente a través de medios electrónicos. 

SEPTIMO. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores laser 
u otro medio.eJJctrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal 
hagan ante la oficialía, secretaria! o actuarias de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser 
utilizadas con l ~altad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en observancia al artículo 17 constitucional . 

Sirve de apoyo a lo siguiente testes sustentada por los tribunales colegiado 
de circuito, consultable en el semanario Judicial de la Federal y su Gaceta. Registro 
167640 Novena Época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s) civil, Tesis i.3°C.725 C. 
Página 2847, bajo el rubro; " ... REDPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO 
EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA." 

Nci>TJFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 
AS LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

DALIA MARTII'¡IEZ PÉREZ, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LEVI HERNANDEZ DE LA CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN TRES EN 
TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
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t raslcdo, por lo que en el momento de dar contestación a la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o 
negá ndolos y expresando los que ignore por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles 
con los referidos por la actora, se tendrán como negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán 
que se tenga n por admitidas los hechos sobre los que no se suscito controversia; por lo que en el momento 
de dar su contestación podr;] llacer valer sus excepciones, compensación o reconvención que en derecho 
proceda, advertida en caso de no dar contestación a la misma será declarada en rebeldía , con fundamento 
en el artícul 136 segundo párrafo del Código de Procedímien'tos civiles en vigor, requiérase a dicho 
demandado para que señale domicilio para oír citas y notificaciones en esta Ciudad, prevenido que en caso 
110 ilciCeriO le SUrtirán SUS efectos por lista fijadas en los tablerOS de aviso del juzgado, aun las ele carácter 
persona l, adj(mtese al presente proveído el auto de fecha seis de octubre dos mil diez. 

SEGUNDO.- De confor·midad con el articulo 140 del código de procedimientos civiles en vigor, se 
hace sa ber a las partes que la titular· del juzgado, es la M. D. LORENA DENIS TRINIDAD en sustitución del M. 
D. OSCAR PEREZ ALONSO. 

Notif íquese por lista . Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la M. D. LORENA DENIS TRINIDAD, Juez Primero de lo Familiar de 

Pri n1ua Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
IRMA GOIIIJEZ SILVA, que certifica y da fe ... " 

lnsereión del auto de inicio de fecha seis de octubre de dos mil diez: 
" . . . AUTO DE INICIO 
RECONOCIMI ENTO DE LA PATERNIDAD 
JUZGADO PRI MERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO A SEIS DE OCTUBRE DOS MIL DIEZ. 

Visto lo ele cuenta, se acuerda: 
PRIMERO : Por presentada a la ciudadana PERLA CRISTEL SÁNCHEZ PALMA en representación del 

meno;- DIEGO ABISAl SÁNCHEZ PALMA con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: un acta 
de ndcimien t<;>, una solicitud ele servicio, una tarjeta de identificación, copia de una cartilla de vacunación, 
cop ia simple de un certificado ele nacimiento, formato de hoja de recién nacido y un traslado mediante los 
cua le:; viene a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD en contra de 
OSC.A.R FABIAN SÁNCHEZ SOLIS, quien puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio en la calle 
membrillo manzana 6 lote 5 del fraccionamiento el Encanto ubicado en la carretera Villahermosa -- Frontera, 
k ilómetro 17 de esta ciudad . . 

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos :24, 28 fracción IV, 206, 211, 214, 
487, 488, 511, 512, 514, del Código de Procedimientos Civiles en concordancia con los numerales 340, 343, 
346, 350, 353) 365, 369, 372, 374, del Código Civil en Vigor Ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a 
!a clernancla en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
nLIIllero correspondiente y clése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia y la intervención que en 
derec l1o le compete al Agente del Ministerio Publico Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia . 

TERCERO : Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles 
en vi~¡or del Estado, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, 
córra se trasla<;Jo y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la parte Actora, 
haciéndole de _ su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un termino de nueve días 
há biles, dicho termino empeza1·a a correr al día siguiente que sea legalmente notificado, por lo que en el 
momento de dar contestación a la misma, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los 
1·1echos aducidos por el Actor en la Demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 
no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán 
como negativa de estos últimos. El silencio o las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscito controversia; en caso de no dar contestación se le tendrá por contestando en 
sentido negati o de los hecl1os de la demanda que se dejo de contestar y será declarado rebelde. Con 
fundornento en el artículo 136 segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a 
dicho clemandqdo para que sefíale domicilio en esta cíüdad, para oír y recibir citas y notificaciones en esta 
Ciudad, prevenida que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
.Juzgado, aun lps de carácter personal. 

CUARTO: De las pruebas ofrecidas por la parte actora, las mismas se reservan para ser acordadas 
en su momento procesal oportuno. 

QUINTO: En cuanto a la medida cautelar que solicita, dígasele que la guarda y custodia del 
menor DIEGO ABISAl SÁNCHEZ PALMA, la tiene su madre, por lo que resulta innecesario 
p1·onunciarse al respecto. 

SEXTÓ.- Téngase a la promovente seña lando como domicilio para oír y recibir citas y notifi caciones 
el ub icado en l la calle Hidalgo n(nnero 621 de la colonia rovirosa de esta ciudad; autorizando para tales 
efectos al líce1 ciado JOSE ROBERTO SOSA PEREZ, a quien designa corno abogado patrono y corno tiene 
registrada su cédu la profesional que lo acredita para ejercer como licenciado en derecl1o , de con formidad 
con los preceptos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vi9or, se le reconoce corno tal. 

Notífíquese personal rnente y cúmplase. 
Así !o 'proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero 

Famil iar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaría Judicial licenciada 
DELTi 'l RODA ACOSTA DOMÍ NGUEZ, con quien actúa, certifica y da fe .. ." 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
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Por lo que al efecto convóquese postores anunciando la subasta por 
medio de edictos que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces, de tres en tres días, de igual forma 
fíjense avisos en los lugares públicos de costumbre de esta ciudad. 

Tercero. En el entendido que deberán comparecer los interesados 
debidamente identificados a satisfacción de este juzgado, en la fecha y hora 
antes señalada, en la inteligencia de que no habrá prórroga de espera para 
el desahogo de la misma. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores, que deseen intervenir en la 
subasta, que deberán depositar previamente ante este juzgado, una 
cantidad equivalente al 1 O% (diez por ciento) de la cantidad base para el 
remate; sin cuyo requisito no se recibirán postores. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto 

Oramas Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, 
Macuspana Tabasco México, ante la Secretaria Judicial, licenciada Norma 
Alicia Zapata Hernández, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

ATENTAMENTE 
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de Vi/Jahermosa, Tabasco, bajo el número 2570, del libro general de entradas, a 
folios del 13045 al 13047 de/libro de duplicados volumen 52, quedando afectado 
por dicho contrato el predio número 52439 folio 189, de/libro mayor 221 . 

Fijándose un valor comercial de $2'500,000.00 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que servirá de 
base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Depar'tamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Super"or de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital , exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ley adjetiva 
civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de 
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN 
PUNTO DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. en el entendido 
que nó habrá término de espera. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 
debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 
computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 
cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de 
ellas, b sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, 
por lo tque, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, 
para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día. 

De igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los 
siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días 
hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 
publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a 
posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para la realización de 
actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente : 

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 

1 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). 1 

La fecha antes señalada para el desahogo de la presente diligencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto 
siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto 
que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el auto en 
que sJ admite la demanda, día y hora para la celebración de la audiencia, a más 
tardar tdentro del término de treint4 días, también lo es que esta disposición legal 
debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con /as dificultades que en la 
práctica se presente, toda vez que siendo muchos /os negocios que se ventilan en 

::DICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBL.ICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
IDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRiTO FEDERAL). La publicaciqn de los edictos conforme al 
tí culo 570 del Código de · Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de 
;ta, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de 
a actuación judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de 
Tesorería del Dis rito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés 
comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano 

isdiccional. En consecuencia, la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una 
tuación judicial, ppr lo que el hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción 
procedimiento. [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pág. 335. 
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/os tribunales federales, humanamente sería imposible observar la ley a este 
respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que 
cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a /os treinta días que 
marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe 
o dolo de parte del juzgador. Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 
328173".Z. 

QUINTO. Tomando en cuenta que el bien inmueble sujeto a remate se 
encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 433 fracción V del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, 
gírese atento exhorto al Juez competente del Distrito Judicial de Villa la Venta 
Huimanguillo, Tabasco; para que en auxilio de las labores de éste Juzgado 
proceda a ordenar la fijación de los Avisos, correspondientes en la puerta de aquel 

Juzgado, así como en las oficinas fiscales y/o lugares más concurridos de la Villa 
Andrés Sánchez Magallanes, convocando postores para la realización del remate 
citado en puntos que anteceden. Lo anterior. 

SEXTO. Se le hace saber al ejecutante, que deberá de comparecer ante 
este juzgado a la tramitación del exhorto ordenado en el párrafo que antecede, y se 
le concede el término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al que 
reciba los mismos, para que exhiba el acuse correspondiente; así mismo se le 
concede al juez exhortado un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, en que sea 
radicado el exhorto en cuestión, y que se haya dado cumplimiento al mandato 
judicial, para que devuelva el exhorto a este su lugar de origen , por los medios 
legales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 143 y 
144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Segundo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, 
licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe .... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EN VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

ON JIMENEZ 
*E.s. 
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PUNTO CUARTO DEL AUTO DE DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTE: 

0 
• •• CUARTO. Por último. como lo peticiono lo licenciado ROCÍO 

HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ y tomando en consideración el contenido de los 
constancias octuorioles que obran en autos y con los Informes rendidos por 
lo diversos dependencias públicos y privados. no se logró obtener el 
domicilio de lo demandado JENNY ROSADO MARTÍNEZ. por lo que quedo 
de manifiesto que es de d omicilio incierto e ignorado. 

En ese tenor y de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del 
Código Adjetivo Civil vigente. se ordena emplaza r por medio de edictos o 
JENNY ROSADO MARTÍNEZ. cuyo exped ición y publicación deberá 
practicorse por TRES VECES. DE TRES EN TRES DfAS en el Periódico Oficial del 
Estado. así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan 
en esto C iudad. con lo finalidad de dar cumplimiento o lo ordenado en el 
auto de inicio de d iecisiete de mayo de dos m il dieciocho. debiendo 
insertarse el referido mandamiento al edicto en cuestió n. 

Congruente con lo ante rior y considerando que a lguna de los 
publicaciones en e l Periódico Oficia l del Estado se hicieron en dio sábado. 
yo que dicho medio de difusió n por disposición g ubernamental. sólo se 
edito los d ios miércoles y sábados y que no podrlo llegarse al extre mo de 
e xigirse que se publiquen e n un dio d istinto; por tanto con fundamento en 
el arábigo 1 15 del Citado Cuerpo de Leyes. se habilito e l sábado poro que 
alguno de dichos publicaciones se realice en ese dio. 

Asimismo. se le hoce saber o la parte demandado q ue cuento con 
un plazo de TREINTA DfAS HÁBILES, contados o partir d el dio siguie n te en 
que surto e fectos la última publicación de los edic tos. paro que se 
presente ante e l Juzgado Cuarto Civil d e Primera Instancio del Distrito 
Judicial d e Centro. Tabasco. especíricamente en la primero secretario , a 
recib ir los copias del traslado de lo demanda 1 documentos anexos; 
vencido d icho término contará con NUEVE DÍAS H BILES contados a partir 
del dio siguiente a l en que hayo recibido lo demanda y d ocumentos 
anexos para dar contesta ción o lo misma: en caso de no hacerlo. se le 
tendrá por perdido el derecho y como consecuencia. se le declarará en 
rebeldla tenié~dose por contestada la demanda en sen l ldo negativo 
acorde lo prev•sto por el a rtrculo 229 fracción 1 del Código a n tes invocado. 

Hágase saber o la parte aclaro. que deberá a personorse a es le 
Juzgado. a fin de que reciba los ediclos previa identificación y firma de 
recibo correspondiente ... " 

AUTO DE INICIO DE DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO: 

" JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA. TABASCO; DIECISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vi sto. La cuento secretoriol. se acuerdo. 
PRIMERO. Téngase al licenciado JHONNY CUVA LEÓN, apoderado 

general paro pleitos y cobranzas del INSIDUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT). personalidad que 
acredito y se le reconoce en términos del instrumento notarial certificado 
206.171 5 . del veintitrés de enero d e dos mil dieciocho. posado a nte lo fe 
de lo licenciado CECILIO GONZÁLEZ MÁRQUEZ. No torio Púb lico número 
ciento cincuenta y uno de la Ciudad de M éxico. con su escrito de 
demando y documentos a nexos que se detal lan en lo rozón secretoriol. 
con los cuales p romueve JUICIO ESPEC IAL HIPOTECARIO. en contra de; 

• JENNY ROSADO MARTfNEZ. como acreditado y garante 
hipoteca rio. con domicilio donde puede ser emplazado o juicio en e l 
Froccjonomiento de lnteres Social denominado "Bosque s de Arabo " . 
Ranchería Bo querón. Manzano 7. Lote 2. Ub icado e n lo Calle Fromboyon 
número Oficial 504 del M unicipio de Centro. Tabasco. 

SEGUNDO. Con funda m e nto en los a rtículos 3190. 3 191. 3 193. 3200. 
320 1. 3203. 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en 
los numerales 204, 205. 21 1. 2 12. 213. 57 1. 572. 573. 574. 575. 577. 578 Y 579 
del código p rocesal civil a mbos vigentes en e l Estado. se do entrado o lo 
demando en lo vía y fo rmo propuesto. Fórmese expediente y regístrese en 
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el Libro de Gobierno bajo e l número que le corresponda y dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. En rozón de lo anterior, con las copias simples de lo 
demanda y anexos que lo acompañan, córrase traslado a la demandada 
en el domicilio señalado en líneas que preceden, emplazándolo poro que 
en e l término de cinco días hábiles conteste demanda. oponga 
excepciones que no serán otro que las enumeradas en el articulo 572 del 
Código Procesal Civil en Vigor, ofrezca sus respectivos probanzas y señale 
domicilfo en esta Ciudad, poro los e fec tos oír y recibfr citos y notificaciones. 
apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho poro 
contestar lo demanda y las subsecuentes notificaciones aún los de 
carácter personal. le surtirán efectos o través de lo listo que se fije en los 
tableros de avisos de este Juzgado. 

Así mismo en el momento de lo d iligel")ciO de emplazamiento 
requiérosele al demandado poro que manifieste si acepto o no Jo 
responsabilidad de depositario; y de aceptarlo contraerá lo obligación de 
depositario judicial respecto de lo finco hipotecado. dé sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil. 
deban considerarse como inmovilizados y formando porte de lo mismo 
finco. de los c uales se formará inve ntario poro agregarlo o los autos. 
siempre que lo pido el actor. 

En coso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el 
momento del emplazamiento. entregará desde luego la tenencia de lo 
f inco al actor. 

Si la dllígencio de emplazamiento no se entendiere directamente 
con el deudor. hágosele saber, que deberá dentro de los tres días hábiles 
siguientes. manifestar si acepta o no lo responsabilidad de depositario. 
entendiéndose que no lo acepta si no hoce estos manifestaciones y en 
este caso, el actor podrá pedir que se le entregue lo tenencia material de 
lo finco. 

CUARTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código 
en Cito, gírese oficio al lnsHtuto Registra/ o Registro Público de la Propiedad 
que corresponda, paro que inscribo lo demando, haciéndole saber que 
uno vez anotado. no podrá reollzor en la finco hipotecada n ingún 
embargo. toma de posesión. diligencia precautoria o cualquier otro que 
entorpezco el curso del juicio, sino en v irtud de sentencia ejecutoriada 
relativa a la misma finca. debidamente registrada y anterior en fecha de la 
inscripción de la referida demanda o en rozón de providencia precautorio 
solicitado ante e l Juez por acreedor con mejor derecho. en fecho anterior 
o la de inscripción de lo demanda. haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Poro estar en condiciones de cumplir con lo anterior. requiérose 
o la parte actora para que exhiba dos juegos de copias fotostótlcas de 
dicha demanda y documentos anexos por duplicado. para su debida 
inscripción. debiendo hacer las ges1iones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto o las pruebas que ofrece la parte octoro. 
d igosele que fas m ismas se reservan paro ser proveídos hasta en tonto se 
obra el juicio a desahogo de pruebas. de conformidad con e l numeral 244 
del Código de Procedimientos C ivi1es en Vigor. 

SEXTO. Téngase al promovente señalando como domicilio para 
oír citos y notificaciones el Ubicado en Poseo Malecón Carlos A. Madraza. 
Número 681. Desoacho Cuatro de la Colonia Centro de lo Ciudad de 
Villohermoso. Tobosco. !Esquino con Avenida Gregario Méndez Magaña. o 
todo de lo Tienda de Cerámico "DEL SURESTE"!. outorizondo poro los 
m ismos efectos. también poro recoger toda clase de documentos en 
términos del artículo 138 del Código de ProcedLmientos Civiles en el Estado. 
o los licenciados y ciudadan os referido en el escrito de demando. 
autorización que se les tiene por hecha para todos los efectos legales 
procedentes. 

SÉPTIMO, En rozón que esta Juzgadora está facultado poro 
convocar o los portes en cualquier momento del proceso hasta antes de 
que se dicte sentencia poro intentar la conciliación de los m ismos. 
debiendo exhortar a tos interesados o lograr avenimiento, resolviendo sus 
d i ferencias mediante convenio. con el que puedo evitarse lo controversia 
o darse por terminado el procedimiento. 
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Por lo que en ese orden de ideos. se re hoce saber o los portes 
que pueden comparecer a l Juzgado en cualquier momento del proceso. 
a fin de llevar a cabo u no CONCILIACIÓN JUDICIAL lo cual es el medio 
jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de 
los partes en litigio. existiendo lo voluntad y lo intención de los involucrados 
en el mismo. en Jo cual y en base o los constancias que in tegran el 
presen te expediente y ante Jo presencio del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial. prepararán y propondrán o los portes. a ltemotivos de 
solución al litigio. teniendo lo opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio poro dar par terminado la instancio . sin necesidad de 
desahogar todos las etapas del proceso judicial. 

Asimismo. se hace saber que Jo d iligencio en cuestión no tiene lo 
finalidad de entorpecer e l procedimiento judicial que debe seguir el juicio 
e n cuestión. si no e l de solucionar lo Litis por propio voluntad de los portes 
interesados y en f ormo satisfactoria a los intereses de ambos. sin que lo 
Autoridad Judicial competente in tervengo dictando uno resolución jud icial 
definitivo. en lo que se aplique e l principio de legalidad: haciéndose 
constar de Igual formo. que en coso de no lograrse lo conciliación. e l juicio 
en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. Atento o lo previsto en e l a rtículo 6 de la Con stitución 
Político de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de lo Constitución Política 
del estado de Tabasco. en términos de los ordinales t . 2. 4. S. 6. 7. 8. 76 
fracción XXXVI. 80 tracción 1 y 11. y 87 de la Ley de Transpa rencia y Acceso 
o ro Información Pública del Estado de Tabasco. 171 de lo Ley Orgán ico 
del Poder Judicial del estado. así como l. 2. 3. 14. 15. 22. 23. 25. 36. 37. 38. 
41, 44, 47 y primero Tronsitoño del Acuerdo que establece los r:ineomientos 

normativos poro d ar cumplimiento a los requeñmientos en moleño de 
transparencia y acceso a la información públíca que deben observar Jos 
órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de lo Judicatura. 
aprobado por e l p le no del citado consejo en su Décim o Séptimo Sesión 
Ordinario del Primer Periodo de Labores, celebrado e l tres de moyo de dos 
m il diecisiete. hágase saber o los portes e l derecho que les osisl e poro 
oponerse o la publicación de sus dolos personales cuando se presen te 
uno solicitud de acceso o alguno de los resoluciones públicos o a los 
pruebas y d e m ás constoncfos que obren en e l exped ie nte respectivo. así 
como poro e jercer los derechos de acceso. rectificación y de cancelación 
de los datos personales que les conciernan en es te exp edien te o en el 
sistema adoptado: adem ás de que. aun en e l caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición. en lo versión p úblico correspondiente que se 
realice. se suprimirán los dolos sensibles que puedan contener. así como lo 
información considerado legalmente reservado o confidencia l que 
encuadre en los supuestos señalados en los numerales 1. s. 6. 76 fracción 
XXXVI. 80 fracción 1 y 11, y 87 de lo ley c itado en primer término. lo que se 
hará en los términos de los c riterios poro lo supresión d e in fo rmación 
confidenc ial o reservado y de la elaboración de versiones público s. 
previstos e n los articulas 1 OB. 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Público del es tado de Tabasco. que establece los 
d isposiciones en materia de transparencia. a c ceso o la informac ión 
pública. protección de datos personales y archivos. publicado en e l 
Peñódico Oficial del Es tado e l quince de diciembre de das m il quince . 

NOVENO. To mando e n considerac ión que es un hecho n otorio lo 
a ccesib ilidad o los innovaciones tecnológic os. este Tribunal en o ros de 
unos importic ión de justicia pronta y expedito. en términos del artículo 17 
de lo Constituc ión Federal. se les hoce sabe r o los p arles q"ue podrán 
rea lizar reproducció n de los constancias que obran en el presente 
expediente , a través de cualquier medio e lectrónico de reproducción 
portáti l. por si o por conduelo de las personas autorizados poro toles 
efectos. siempre que n o se tro te d e documentos c u yo d ifusión esté 
reservado o que deba mediar n o tifica ción o la contraparte poro que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parle de 
un documento: por lo que. se les requiere para que esos h e rramientas sean 
utilizados con probidad y lealtad procesal. debiendo por seguñdod 
jurídico, dejar constancia en autos en coso de ser nec esario. 

Sirve de apoyo o lo anterior e l criterio emitido bajo e l rubro 
siguiente: "REPRODUCCIO N ELECTRON\CA DE ACTUAC IO NES JUDICIALES. 
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LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"l 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO C IV IL DE PRIMERA INSTANCIA D EL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL D E CENTRO. POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDIC IAL DE 

ACUERDOS. LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO. CON QUIEN ACTÚA. 

CERTIFICA Y DA FE. 

Dos firmas ilegibles. rubrico. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO D E LOS 
D IARIOS DE M A YOR C IRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA C IUDAD. POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES orAs. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A SEIS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIA JUDICIAL 

Mcr-

REPRODUCCIÓN E-LECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTE.S PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EJUSTA REGULACIÓN EJtPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN S U l.EY 
S U PLETORIA. U. petlcJón de las part.,; ese Que se les autot>ee el uso de toaos O>QueiiOs e\em.,nloo. apo<"lóldos pcw los 
descubomle-nt.os de la CienCia )' la 1&cruca para COp-Jar o JeprOduo • ~ •QJerdo o r·esoii,..CJ()neS d-ctad.l~ por tos ~les, 
encoontca fundamento e-n los derechos cons"tuoonales de peucion v de lnrormaciOn; no obstante. 1:3 Le;t d e Amparo no 
contiene regutacJOtt al respecto. n i1Gmpoco su ley supleton.a el C6d¡.go F Odetal de Procedlm lonlos CrWe~. quo sólo previene 
en au anjcu~ 21..11. la eAPed•c.Or1 do copla'$ eorMicada.s. ~ q.ue se debo a que e5o numttro:~J n o s.o M mod•bdo desde su 
pubheao6n origtn.-1 en el D ianc OP•oaJ da la Fodor~o6n, et ve-inUeuatro de fobtGro dtt m11 no\l'oc.le,,os cuarenta y tres~ pcH' 
tan•o. debe acudlrse a la onaiOQ•.l eon una norma vlgeola en acatamiento a l articulo 14 COQ'lt,uoo.aal. Aai~ ~CódigO de 
Corneroo en su numeral 1.2.21. y Col COd;go de P•oced1rnlenlos C4v,lo$ pa•a e l Ol$tnto Fe-deral~ en k)s arUeulos l.l....lt...JJ. .. 
a ctualmente aut.onz.an ta •c-pfoducciOn on copra s.~rople o fo·1os•:ttlca do k>s dOcumt!"n.tos o re~~udon~-s qua obten en autos • 
petJcfól'\ vett:lal de la pa,e entttfesada, &In quo se tequ•era deeroto jud1cial que 3'51 kl autorice siempre quo se deja C:OI'\!Uanda 
de e.u tecepctón en lO$ • u1os.. sen prodsar o l mcd•o l ocnoi.ógleo pe""lttdo para s·u obtenCI6n: lo cual reptetttrnla un ou1n 
cam~o respoc~o de sus 1enos ongínates, sln ombaroo. no so dJSj)uso exp_tesarnftf'Co r especto n i uso pa..- el pr-opio 
.,tet'"ña do de lo s m e diOII tec.noiOIJ!C05 do reproduociOn par<OJ ob•~a '1 51tmdo un 11ecno notorio qt.tO on los dos. ü ltwnos 
e'-os la aGCOSibthd3d que algunos grupos socu~les honon a 'as lñ110vaoones tecnoiOglcal l o:~s que pormU.en • •as portes tt1 
aec.e50 a l•s con•eanoas Que Obran en et e•JMI"'d•enee do una rn anerill ma'S ag.t medlan' o ol uso de4 seannet. la cAmr.ra 
fotogr~r.ca. Jecl.ot·e-s tas-er u 0110 mocllo e loc:116ntc.o p ara COp4ilr cons\anCIDII o roproctuci.r ~ conhm1do do las rosol~ qua 
obran en e4 e•po<herne. lo que h a suscdado que liOIIoten au1onz.aclón para cop4.ar o tomar ol acuerdo col ldt.3no do tos 
expedientes. en tos mi'Smos témunos en qua se e -ncu&ntron autorizados para consull.lriOs . Oe ahl quo a nto la falta de 
teog.ulad6n ft.ll.presa de e-sa s •lu.aoón. Clebe intograrso con una <fls.posJdót\ vtoo-nte Que r ogulo u n.a p.areod.1 on ormonla COl\ 
el principio general de derecho <:On$IO.ten1e en que quie n pultde 10 mas P<Je<IO lo mtt<>Os, y •• de conlomoldad con ID 
~U.ad6n procesal olvU la• partos y sus autonzados tilenon ecco&O n i aJ'PO(fiente y henon derecho o quo 10 le~ eq>kJa.n l a s 
c::oplas sJmple-s Que solldlen verbalmente sil'\ que medie .acoe:rdo, alem pre que q~ede a'entada su r ucepc:Jón. AUnQUO no se 
prlld$e q ue las partn d lt-.omonle puoden obl"""' tales copias sim ples por o l medio loc:nológloO que porten. onle 111 
accosibilidad • Las ......_,vac;ones lecnotOglcas que p~nYuton 1.a topt'Odu<:dón d.e las oon!lltanchaa que eor.n en el e~podiente 
de una man~ más Agil medi.anre- el uso del scannm. de La camara fotográr~. de lectOI'e'S tas.er u otro medio electrOnico de 
reproducción portatll~ no h ay obs~culo l egal que kmplda su uttbucfOn y d ebe set' pet"T'nllldil en aras de una im~rttoón de 
justicia proola y el(pedi ta, en t ermlnos d e l artfcuro 17 cocrsbtuclooat .. sókl debe OJí<larse que esa5 h-erramientas sean 
u\l.tlzadas con lealtad prccesdl y q ue no se re-pr0<1u2:can documentos o te);IOs cuya dítuslón e s1e reservada por <li-sposlc:iOn 
leg.al expresa o si previamente d ebe medaar una nohticaooo personal a l.a pa.J1e inler&s.ada en obtEI\eJ' La re producdOn: de 
modo Qu e por regla gen er.tl. si procede auto rttar ~ ut111z:ao6n de~ atrt~nc~K d e ta Ciencia. e-n Integración de la l-aguna lega l 
que ~ece la Ley d e Amparo y su ley supletona, par-a annon•Ulr 1.a sl~uaoOn actu.al d e-ntifica y lec.nológrca y que en un 
fu turo e l Jeg1slador fcderat pudiera regular ¡nc1uso con mayot a1c.o.nce~ Luego, bastarO la sot1otud !J-etbal <la ta parte 
Interesada. no se requerirá Que recaiga PtOVeldo al respecto, pe<o .., lodo caso. pcw seguridad !Utidica. $ & dejari 
constancia en a:u1os de tal acto, s in que Implique Que la fe pübhca del seete\ario de Acueroos quede comprometida respecto 
de la poslerlor reproducción o edición quo hagan k>s \nter f:'J'ados y, sólo p3ra la hipóto$l$ de qua se solicila copiar sólo patte 
&:Se un dOCument.o que obre en 8 e-.pedienta. deber-A recaer acuer-dO con vista a la contraparte ~ra que manjfiesle l o que a 
s.u inle<6s legal conve~. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

IRliUNAL SUPERIOR DE JUSfiCIA DEl ESIADO DE 1ABA5CO. JUZGADO~ CIVILES Y fAMII.IARES 
OE CfNfRO. TADASCO. AV, GREGORIO MfNOfl S<N NÚMERO, COlONIA M ASTA OESERRA, 

VIUAHERMOSA, lA lASCO. C .P. !UIOO. IEl, J.$112000. Eltl . •112 
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P imero. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del auto de esta 
misma fecha ictado en el principal, téngase por presente a Joel Hernández Martínez, con su 
escrito de cue ta y anexo consistente en: cooia certificada de: contrato de crédito mercantil con garantía 
hipotecaria a vei iuno de diciembre de dos mil novecientos noventa y nueve; cooia simple de: constancia de clave 
única de registro e población; original de: acta de nacimiento número 00447 y una credencial de elector, mediante 
el cual viene promover Tercería Excluyente de Dominio; en consecuencia, dese entrada al 
mismo por cu rda separada unido al principal, de conformidad con los artículos 1362, 1363, 
1367, 1368 y 1. 75 del Código de Comercio en vigor. 

S gundo. De conformidad con el numeral 1368 del ordenamiento legal antes 
invocado, con a copia simple del escrito incidental y documentos anexos, córrase traslado a: 

~ R úl Marín Díaz, actor en el juicio de origen, por conducto de su endosatario en 
p curación licenciado Leobardo Salazar Salazar, en el domicilio ubicado en el 
d spacho jurídico ubicado en la Avenida Universidad, calle Hipocampo, casa 
d s, manzana dieciocho, del fraccionamiento Valle Marino, de es ta ciudad; y, 

~ el Hernández Martínez, demandado, con domicilio para ser notificado en la 
e lle Tabasco , número 423-B, entre los números 423 y 425, de la colo nia 
Li d a Vista, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco , para que dentro del 
té mino de tres días hábiles, siguientes al en que surtan sus efectos la notificación 
d '1 presente proveído, manifiesten lo que a sus intereses corresponda, 
re pecto de la reclamación de la tercera opositora. 
D igual forma, dentro del mismo término deberán señalar domicilio en esta 

Ciudad, para e ectos de recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes ún las de carácter personal les surtirán sus efectos por los estrados del juzgado, 
lo anterior de nformidad con el numeral 1070 del Código de Comercio en vigor. 

T rcero. Las pruebas que ofrece el tercerista en el escrito que se provee, se 
reservan para er acordadas en el momento procesal oportuno. 

uarto. Asimismo téngase al tercerista, señalando como domicilio para los efectos 
de oír, recibir toda clase de citas, notificaciones, el ubicado en la calle Co rone l Gregario 
Méndez Maga-a número 120, de la colonia Tamulté de ·Jas Barrancas de esta ciudad ; y 
autorizando p ra tales efectos, así como recibir todo tipo de documentos al licenciado Juan 
A guilar Quev do, en términos del penúltimo párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio 
en vigor. 

Q into. De igual manera, como lo solicita el ocursante, se le tiene como su 
autorizado en '· rminos del párrafo tercero del artículo 1069 del Código de Comercio reformado, 
al licenciado J an A guilar Quevedo, quien cuenta con su cédula profesional número 5742682 
expedidas por a Secretaría de Educación Pública; en consecuencia, se le hace saber a dicho 
profesionista q e deberá mostrar la cédula profesional en las diligencias de pruebas en que 
intervenga, en 1 entendido que al no cumplir con lo anterior, perderá la facultad a que se refiere 
éste artículo e perjuicio de la parte que lo hubiere designado, y únicamente tendrá las que se 
indican en el p núltimo párrafo del artículo antes citado. 

S xto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el siguiente 
documento: ori inal de: acta de nacimiento número 00447 y una credencial de elector y déjese copia simple 
de la misma e el cuadernillo que se forme. 

No ifíquese personalmente y cúmplase. 
A í lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Tercero Civil de Primera 

Instancia del P imer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Severiano He nández, ante la secretaria judicial licenciada Estefanía López Rodríguez, con 
quien legal me e actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Por manda o judicial y para su publicación tres veces consecutivas en 
el Periódic Oficial del Estado y en otro Periódico de circulación amplia 
y de cobe ura nacional en el Estado, se expide el presente edicto, a 
los veintisi te días del mes de mayo del dos mil veintiuno, en la ciudad 
de Villaher osa, Capital del Estado de Tabasco. 



9 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 51 



9 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 52 

AL SUROESTE, en dos medidas: 12.20 metros con calle la Raya y 

propiedad de NANCY MAGAÑA ALVAREZ; y 19.20 metros con propiedad de 

NANCY MAGAÑA AL VAREZ. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710. 711, 

712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los 

numerales 877, 901 , 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y 

aplicables del Código Civil en vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma 

propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno baj o el 

número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la 

ley adjetiva civil en vigor e n e l estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio P úblico 

adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 

derecho les compete. De igual forma, se requiere al segundo de los 

mencionados. para q ue dentro del término de tres días h áb i les contados a l día 

siguiente de que le sea notificado este proveído, señale domicilio en esta ciudad 

para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 

dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos C iviles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se 

fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

CUARTO. En términos del articulo 755 Fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 

medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 

para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así 

como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 

correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno .• 
... r·... .• ~ 1 • ; • 

de los Diarios de mayor circulación que se ed iten en esta Ciudad, por TRE~;/ <<.~.: · ·. :: .1 

' ·- ·~."<-·~,.,, ... 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exh ibidas que sean las publicaciones se., .· · rf/'~ ';·' ·l_:.·~· . 

.. : ··--- J··.,·,, . 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. · · ·.· .<-·:;t ..... t.• ~ 

~- ..:t . ~:··'~~ 
QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes NANCY MAGAÑA·'-;~.":· [_17•· ~-

·-: .., ;:"-. >X~...... ... 
ALVAREZ Y GUADALUPE HECHEM MARTINEZ DE ESCOBAR, en el'";, <!I::J'r~~ 

..__;_ 

domicilio ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo primera sección, municipio de · 

Centro, Tabasco, para que dentro del té rmino de tres d ías hábiles contados al 

día siguiente de que le sea notificado este proveido, haga valer los derechos 

que le correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 

término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 

Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles e n vigor en el estado. 

SEXTO . De igual forma se le h ace saber al promovente de las presentes 

diligencias que deberá de traer los traslados necesarios para notificarles a los 

colindantes. 

SEPTIMO. Señala com o domicilio para oír y recibir citas toda clase de 

citas y notificaciones el ubicado en Calle Narciso Sáenz número 108, planta alta, 

colonia Centro, Zona Luz de esta ciudad, y autoriza para tales efectos, al 
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... 

... -- \ .. .· 

licenciado en derecho JOSE GUSTAVO GARRIDO ROMERO y RAFAEL 

ALEJO ORAMAS y al estudiante de derecho DIEGO ALEXIS PADILLA 

PEREZ, autorizaciones que se les tienen por hecha de conformidad con los 

artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en e l Estado. 

OCTAVO. Asimismo, téngase al ocursante, designando como abogado 

patrono a l Licenciado JOSE GUSTAVO GARRIDO ROMERO, designación que 

se le tiene por hecha para los efectos legales, y se le reconoce personalidad con 

dicho carácter, en virtud de que el citado profesionista tiene registrada su cédula 

profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado, de 

conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en e l Estado. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 , 4 , 11 3, 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones 

XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado 

que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por 

objeto o torgar el acceso a la información a l gobernado que la solicite, así 

como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 

confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere re levante que se dicte en 

el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta , cuando 

así lo soliciten conforme al p rocedimiento de acceso a la información . 

b) Les asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales cuando se presente una solicitud de acceso a a lguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y dem ás constancias q ue obren en e l 

expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 

este expediente. 

e) Deberá m anifestar e n forma expresa a l momento de a llegar pruebas o 

constancias a l juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidencia les con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes d e que se dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la 

Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 

efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a a lguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, en la 

medida que no impida conocer el criterio sostenido por e l órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 

considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los 

supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 

té rminos de los criterios para la supresión de información 

confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en 

los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el 

que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 

requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 

que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 

dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado 

por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del 

Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 

personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 

incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 

de un medio de autenticación y dicha inform ación personal quedará incluida en 

un s istema d e datos p ersonales, de conformidad con lo previsto en el articulo 

24 del acuerdo citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho 

notorio que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las 

constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el 

uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, 

e n aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que 

quedan autorizadas para copiar constanc ias o re producir e l contenido de 

las resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que 

se encuentran autorizados pa ra su consulta, con la precisión de que para la · 

reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse .,.- ,.;·--:.\\ 
-' $- • • • 

por seguridad jurídica lo siguiente: . r.~:F·.t,,, ~ 
a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad p rocesaL -.. ·.· ·.:.~/~~r7-·;·, 

"; ~<,~~~~:'~;, i -~ ... ~· ~ 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión este '·.S~~ :1 1: d·'~~,~/ 

reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 

notificación personal a la parte interesada e n obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia e n autos de tal acto, sin que implique que 

la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 

posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sól<: parte de un documento que obre 

en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 

manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por e l 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUIT O , que bajo e l rubro, texto y datos de localización dice: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 

REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 

SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fue nte: Semanario Judicial de la 

~~.::-.:-.:~:: .. .-· 
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Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 

1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO PRIMERO. Por ú ltimo, se hace del conocimiento de las partes 

que por acuerdo general conjunto 03/2020 e mitido el veint idós de j unio de esta 

anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el S istema de 

Consulta de Expedien te Judicial Electrónico y Notificación 

" SCEJEN", https:l/tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante e l 

cual las partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consulta r 

todas y cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan 

e n este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las m ismas; por lo 

que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 

correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio 

web https:l/eje.tsj-tabasco.qob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el 

cual es de manera virtual, ági l y sencilla. 

DECIMO SEGUNDO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado 

el siguiente documento: dos planos orig inales; certificado de predio a nombre de 

personas alguna original; certificado de libertad o existencia de gravámenes en 

copia simple; escritura certificada número 9 ,747, y déjese copia fotostática 

simple del mismo en e l expediente que se forme. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo p roveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada NATIVIDAD DEL 

CARMEN MORALES JUÁREZ, que autoriza y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTA DO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA C IUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN FECHA VEINTISIETE DÍAS DEL 

MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

* IICC 
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toda clase de citas y notif icaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se les designarán las listas f ijadas en los tableros de aviso de 
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado , notifíquese al 
Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad, para la intervención que 
en derecho les compete. 

Requiriéndose al segundo de los mencionados, para que dentro del 
término de tres días hábiles, contados al día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, señale domicilio en esta 
Ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que 
de r~o hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designará 
las listas que se f ijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

Quinto. En términos del artículo 755 fracción 111 , del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y 
de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados 
en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, así como en el 
lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de la Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por 
tres veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Sexto. Se tiene al promovente como domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones Retorno de la Fresc ura número 127 del Fraccionamiento 
" Las Brisas" colonia Guayabal, de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

Autorizando para los mismos efectos a los licenciados Julián 
Álvarez Ramos, Jorge Zeferino Olvera Reyes, indistintamente, 
autorización que se tiene por hecha para los efectos correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

Designando como abogado patrono al primero de los mencionados, 
de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civi les para el Estado. 

Séptimo. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de 
las partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como 
cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de 
impresión, para la reproducción de las actuaciones que integran el 
expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento 
que el uso de dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos 
documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición. legal 
expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo 
indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para el caso de que previamente 
deba mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 



9 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 58 

reproducción , pues solo hasta que se tenga por notificada se procederá a 
permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y 
datos de localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167€?20 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C.725 C. Página: 2847. 
Tesis Aislada 1 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: 
Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común. Tesis: 
1.1o.A.22 K (10a.). Página: 1831 2 

1 La petidón de las p¡¡rtes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los desrubrimientos de la 
cienda y la técnica para copiar o reprodudr el aruerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos constitucionales de petidón y de informadón; no obstante, la Ley de Amparo no contiene re<JUiaclón al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo 278, la 
expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el 
Diario Oficial de la Federadón, el veinticuatro de febrero de mil noveáentos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la 
analogía con una norma vigente en acatamiento al arürulo 14 constitucional. Así; el Código de Comercio en su numeral 
1067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en tos artículos 71 y 331, actualmente autorizan la 
re.producclón en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petidón verbal de la 
parte Interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en 
los autos, Sin precisar el mediO tecnológico permitido para su obtendón; lo rual representa un gran cambio respecto de sus 
textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en tos dos últimos años la accesibilidad que 
algunos grupos sociales tienen a las innovadones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constandas que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante e l uso del scanner, la cámara fotogr<ifica, lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constandas o reproducir el contenido de las resoludones que obran en el expediente, lo que 
ha suscitado que soliciten autorizadón para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos 
en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situadón, debe 
integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el principio general de derecho conSistente 
en que quien puede lo m<is puede lo menos, y si de conformidad con la legisladón procesal dvil las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepdón, aunque no se precise que las partes directamente pueden 
obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que 
permiten la reproducdón de las constand as que obran en el expediente de una manera m<is ágrl mediante el uso del 
scanner, de la c<imara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducdón port<itil, no hay obstáculo legal 
que Impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartidón de just icia pronta y expedita, en términos del 
artículo 1_7 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se 
reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar · 
una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, si procede 
autorizar la utilización de los av<mces de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 
supletoria, para armonizar la situación actual dentífica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular 
incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al 
respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducdón o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá 
recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

2 A través del expediente electrónico previsto en la Ley de Amparo vigente, las partes podr<in consultar los autos mediante 
su firma electrónica y el sistema que, para tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los 
quejosos, autoridades y terceros interesados tienen expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y no 
existe un motivo que justifique negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a través de dispositivos 
electrónicos. Para tal efecto, no es necesario que solidten por escrito la autorizadón para acceder al expediente y digitalizar 
las constancias de su Interés, ya que esa actividad, esencialmente, queda comprendida dentro del concepto de "imponerse 
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Octavo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con 
fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas 
o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 
órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Alicia Cruz Olán , 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado Isidro Mayo López, que 
autoriza y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES 

VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EN FECHA VEINTE DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

de autos", por Jo que son aplicables las mismas reglas que, en la práctica, se obseiVan cuando las partes acuden a 
verificarlos físicamente. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMI NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Dos firmas ilegibles, rubrica. / 
• ... AVfO DE INICIO ... N 

• •• JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, . VILLAHERMOSA, TABAScO; TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. ( 

VISTO; le de cuenta, se ilt:uerdii 
PRIMERO. Téngase por a la licenciada MARÍA DE JESÚS SÁNOIEZ C0/..4 axt el 

aJrácter de Apoderada General y Cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores que acred'tta y se le l'l!CDI1CK:e OXI la 
copia certtriCada del Instrumento volumen 1,8'12 otol'gélda, por la 
/lcencJada PALOMA VILL.ALB4 64 del Estado de México; con el 
escrito inicial de demanda y en en copia certificada publica 
número S7371 una CXXI los eva/es promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIA, en VA~ en aJiidad de deudor y 
acreditado, con domia1io 

señaladas en el esaito Inicial 
por reproducidas como si a la letra se 

SEGUNDO. Con fundamento ""'"""'BH 
demás relativos del nuevo C6digo Ovil CDn 
571, S72, 573, S7'1, S75_ 577, S78 y 579 
da entrada a la demanda en la v1á y forma orr.tOu.est:~. 

Fórmese expe01e11te y reofstn~ 
a:xresponda y dese aviso de su inicio a la Su¡~m'lad. 

TERCERO. En razón de le anterior, con las de la demanda y anexos que la 
aa:xnpañan, a5rrase traslado a los demandados en e!/•'ion1iciJ~ señalado en líneds que preceden, 
en7pfaz¡jndolos para que en el término de dl'ICJO axttesten demanda, opongan 
excepciones que oo serán otras que las S72 del Código Procesal CM/ en 
~ ofrezca sus respectivas probanzas, y autDricen persond en esta Ot.lda<t 
para los efectos olr, recibir dtas y notificaciones, que de oo harerlo así, se les tendrá 
por perdido el derecho para contestar la subsecuentes notificaciones aún las de 
aJrácter persona~ le surtirán efedDs a través que se ñjen en los tableros de avisos de 
este Juzgado. 

Asimismo en el momento de la de emplazamiento, reqWérase a la parte 
demandada para que manifieste si acepta o la responsabilidad de depositario y de aceptarla 
CDntraerá desde luego la obligaci6n de Depositario Judicial respectD del bien inmueble hipotecado, 
de sus fivtr>s y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Ovil_ deban 
cons/derarse como Inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los cuales se formará 
inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el ad'Or.. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositario en el momento del en1p/azamiento, 
entregará desde luego la tenencia del inmueble al adDr. 

Si la diligencia de en1p/azamiento no se entendiere directamente con el deudor, hágase 
saber que deberá dentro de los tres dlas siguientss, manifestar si acepta o no la responsabilidad 
de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace estas manifestaciones y en este caso, el 
actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

CUARTO. De confonnidad con el arábigo 572 y 574 del C6digo en ata, gfrese oficio al 
Registro Público de la" Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para que insaiba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá lt!illímr en el inmueble hipotecado 
ningún embargo, trxna de posesión, diligencia prea¡utorta o cualquier otra que entorpezaJ el curso 
del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente 
registrado y anterior en fecha de la inscripción de la rererkia demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
InscripciÓn de la demanda, haciéndole saber que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en 
los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que 
exhiba copias fotostiiticas de didla demanda y documentos anexos por duplicado, para que previo 
cotejo con sus originales se rertifiquen y se le hagan entrega de la misma para su debida 
inscrfpci6n, debiendo hacer las gestiones en el Registro precitado. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente, estas se le tienen por 
enundadas y se reservan para ser proveidas en el momento procesal oportuno. 

SEXTO. Téngase a la parte adDra señalando domicilio para oír, recibir dtas, 
notificaciones y documentos el ubicado en Dll/e del Tra/Jaio número IQ9. Coloaia Bovjrpsa de 
esta Ciudiid, autorizando para tales fines a los licendados.· Elías Enrique García 8pmos. .José 
Aate(mo Alejandro Méndez, A{eiaadro Torres Muñoz. Ramón Júnénez Goazá!ez. Noheqú Correa 
Alfarp v Pedro Alberto De La Qyz De 1¡J Cruz lo anterior en tém1inos de los artfculos 136 y 13S del 
CJ5digo de Procedimientos Oviles en vigor. 

SÉPTIMO. COmo lo solicita la promoven su oportunidad hágase devolución del 
Instrumento notarial con el que acn;dita su alídad, previa constanda que por su recibo 
otorgue, dejando copia debídamente cotejada 1 mismo en autos. 

De igual forma y con fundamento n le dispuesto por el articulo so de nuestra Carta 
Magna, expídase a su costa copia sim del presente proveído así como de la diligencia de 
emplazamiento que se practique en este asunto, previa constanda que por su recibo otorgue. 

OCTAVO. Ahora, con fuada~to ea lo dispuesto por los numerales so y 17 de la 
Constitución Polftica de los EstiJdos Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
lnnoViJdones tecnológicas permiten a las partes el aa:eso a las constandas que obran en el 
expediente de una manera más ágil \ 7ante el use del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
Mser · 
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U otro medio electrónico, en aras de UNJ justi~ pronta y expedida se hllce Sllber ll /liS partes 
que quedan autorizlldas par11 r constandas o reproducir el contenido de las 
reso/ud ones que obran en el ex te en Jos m ismos términos que se encuentrlln 
autorizados para su consulta, con la p · ón de que para la reproducción de actuaciones por 
cualquier medio electrónico, deberá observa e por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utl 'zadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos textos cuya difusión esté reservadit por disposici6n 

legal expresa o si previamente debe media una notificoción personal a la parte interesada en 
obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en alf)~ acto, sin que Implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede compromf! de la posterior reproducción o edlci6n que 
hagan los interesados. ' ,/ '';,.~ 

d) Cuando se solicite copla documento que obre en el expediente, 
deberá rea~er acuerdo con vista a Ji ' q manifieste lo que a su Interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo ante1S, ~ 'tat/Vo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL ~~ '[TD, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización dice: " ... REPRODUC DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTO 'NQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LE 'SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Insta~: Tribunales Colegiados de Ci ito. Tipo. de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federacldn y su Gaceta. Tomo ·X Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.Jo.C725 C 
Página: 2847. .. H 

NOVENO. En razón que Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso 'aSta antes de que se dicte sentenda para Intentar la condliaci6n 
de los mismos, debiendo e; rtar a los Interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus 
diferencias mediante convel)lo, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
asunto, con fundamento en el artículo 3° fracción !JI del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
y 17 constitucional. ~ 

Por lo que en ese orden de Ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al 
Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una CONCIUACIÓN 
JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los 
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el 
mismo, en la cual y en base a las consta~ que integran el presente expediente y ante la 
presencia del titular de este /:Jibunal y del COnciliador Judicial, prepararán y propondrán a las 
partes, alternativas de soluci6n al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio 
conciliatorio para élar por terminada la Instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 
proceso fudi~l. 

Asimismo, se hace S<Jber que la diligenda en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Utls por 
propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que 
la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judidal definitiVa, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de Igual forma, que en caso de no 
lograrse la concillacldn, el juicio en cuesttón seguirá su curse legal hasta su condusi6n. . 

DÉCIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción n de la constitución 
Polf'tlca de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acce.s:o a la Informadón Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción !JI, 76 fracción XXWI y XUX, 

80 y 87 de la Ley de Transpare~ y A~ a la Informacldn Pública del Estado de Tabasco, dado 
que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el 
acceso a la lnformaci6n al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la 
Información considerada legalmente como conrKJencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentenda ejecutoriada o resoludón si fuere relevante que se dicte en el presente 
asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando as/ lo soliciten conforme al 
procedimiento de a~ ala informadón. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publlcadón de sus datos personales cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoludones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así' como para ejercer los derechos de ~, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constan~s al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confide~les con base en lo dispuesto 
en algún tratado Internacional, en la Ley General o Estatal de Transparenda y A~ a la 
Informacfón Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realiZ#rse dentro del presente asunto, hasta antes de oue 
se dicte el fallo; en 18 lntelige~ que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solidtud de acr:eso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer 
el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versiÓn pública 
correspondiente que se rei!Jiice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparenda y Acceso a 18 Informacldn Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los 
términos de los criterios para la supresi6n de Información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 
47 y 48 del acuerr/o por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a 
los requerimientos en materf¡J de transparencia y acceso a la Información pública que deben 
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obseNar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del OJnsejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado OJnsejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de LDbores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
d/ecfslete. 

Por último, dígaseles que el a>nsentimiento del titular de los datos personales solicitados 
por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la a>pla de 
identificación ofida~ o bien a través de un medio de autentlcilción y dicha información personal 
quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad ron lo previsto en el 
artículo 24 del acuerdo cfl:i3do. 

N071FÍQUESE PERSONALHENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA 'Y RRMA LA UCENCIADA NORHA EDrrH CÁCERES LEÓN, 

OUDADANA JUEZA QUINTO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TA84SCD, ANTE EL UCENCIADO ERICK IVÁN VARGAS ARROLLO, SECRETARIO DE 
AaJERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE AcníA, CER71FICA Y DA FE ••• 1 

Dos firmas Ilegibles, rubrla 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA OUDAD, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, EN' LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ 

Jaad 
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ROCIO DEL CARMEN RODRIGUEZ PEREZ: 

Se le hace de su conocimiento que en el expediente número 

384/2019, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, 

promovido por MANUELA CRUZ ZUMARRAGA, en contra de ROCIO DEL 

CARMEN RODRIGUEZ PÉREZ, con fechas veinticinco de septiembre de 

dos mil diecinueve, se dictó un auto copiado a la letra dice: - - -- - - - - - - -

AUTO DE INICIO ORDINARIO CIVIL 

DE USUCAPIÓN 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. FRONTERA, CENTLA, TABASCO, 

A VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: Lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MANUELA 

CRUZ ZUMARRAGA con su escrito de cuenta y documentos anexos, 

consistentes en: (1) copia certificada de la solicitud de certificado de 

existencia o inexistencia de gravámenes, (1) plano original , (1) original 

del oficio del certificado de no propiedad, (1) original y copia del escrito 

de fecha uno de marzo de dos mil d iecinueve, (1) copia certifica del 

contrato de compra venta de fecha tres de enero de dos mil diez, (1) 

copia certificada del convenio privado de fecha diecisiete de julio de dos 

mil seis, y (1) traslado, con el que promueve juicio ORDINARIO CIVIL 

DE USUCAPIÓN, en contra de ROCIO DEL CARMEN RODRIGUEZ 

PEREZ, y a quien reclama las prestaciones señaladas en su escrito 

inicial de demanda A) , y B), mismas que por economía procesal se 

tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 880, 881 , 889, 

890, 900, 901, 903, 905, 906, 924, 932, 936 , 938, 939, 940,941 , 945, 

949, 950, 969, fracción 111 y VIl, 1295, y demás relativos y aplicables del 

Código Civil, en concordancias con los numerales 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6° , 
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r. 8°, 9°, 15, 16, 55, 56, 57, 59, 70, 89, 131 , fracción 111, 132, 133, 134, 

135, 139, fracción 11, 203, 204, 205, 206, y demás relativos del Código 

de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada 

a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese 

aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en los numerales 213 y 214 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias 

simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, 

notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en 

el domicilio que señala el actor, haciéndose de su conocimiento que deberá 

dar contestación a la demanda, señalar domicilio para oir y recibir citas y 

notificaciones en esta ciudad y ofrecer pruebas en un término de NUEVE 

DÍAS HÁBILES, en el mismo escrito de contestación a la demanda 

instaurada en su contra; dicho término empezara a correr al día siguiente 

en que surta efectos la legal notificación de este proveído, apercibida que 

en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido afirmativo 

y se le declarara rebelde y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista 

fijada en los tableros de avisos del juzgado, aun las de carácter personal. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, se 

reservan de acordar hasta su momento procesal oportuno. 

QUINTO. La promovente señala como domicilio para oír, recibir citas 

y notificaciones, el ubicado en la calle Ignacio Rayan número 411 , esquina 

con Aldama, colonia Centro de esta Ciudad y Puerto de Frontera, Centla, 

Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación reciba toda 

clase de documentos, al licenciado LOMELI DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

así como a los estudiantes de derecho los ciudadanos ALEXANDER 

HERNANDEZ DE LA CRUZ, FRANCISCO JAVIER ROBLES 

DOMINGUEZ, ANDREA DEL CARMEN ROMAN PEREZ, KARLA PAOLA 

MENA GUILLERMO, JUANA SANTIAGO BENITO, ARLETTE LILIANA 

JIMENEZ MART INEZ, PATRICIA HERNANDEZ DE LA CRUZ, de 

conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 

Civiles, vigente en el Estado. 

SEXTO. La promovente MANUELA CRUZ ZUMARRAGA, 

designa como su abogado patrono al licenciado LOMELI DE LA CRUZ 

HERNANDEZ, al respecto es de decirle que se reserva dicha designación, 

hasta en tanto el citado profesionista tenga inscrita su cédula profesional 

que lo acredite como licenciado en derecho en el libro de registro que se 

lleva en este Juzgado, con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código 

Procesal Civil en Vigor en el Estado. 
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SÉPTIMO. Se requiere a ambas partes para que dentro del 

término de CINCO DÍAS HÁBILES el actor y NUEVE DÍAS HÁBILES al 

demandado, contados al día siguientes al en que les surta efectos la 

notificación del presente auto, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de 

decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es 

indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 

incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos 

sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 

medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

OCTAVO. Ahora bien y toda vez que la promovente desconoce 

la existencia del domicilio donde pueda ser notificada y emplazada a juicio 

la demandada ROCIÓ DEL CARMEN RODRIGUEZ PÉREZ; en 

consecuencia y como lo solicita la ocursante de cuenta girasen los oficios 

a las siguientes dependencias: 

A). INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), con domicilio 

ubicado en Belisario Domínguez número 102, Plutarco Elías Calles, 

(velódromo de la Ciudad Deportiva). 86100, Villahermosa, Tabasco. 

B). COMICION FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E), con 

domicilio en avenida Gregario Méndez Magaña número 3117, colonia 

Atasta de Serra Villahermosa, Tabasco. 

C). SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS EN EL 

ESTADO DE TABASCO, con domicilio ubicado en paseo de la Sierra, 

Centro, c.p. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

D). COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL 

ESTADO DE TABASCO. Domicilio ubicado en paseo de la Sierra número 

402, Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco. 

E). ADMINISTRACION DESCONCENTRADA DE SERVICIO AL 

CONTRIBUYENTE DE TABASCO " 1" con domicilio en la avenida Paseo 

Tabasco número 1203, primer piso, torre empresarial, colonia Linda Vista, 

c .p . 86050, Villahermosa, Tabasco . 

F). INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; con domicilio 

en la avenida General Augusto Cesar Sandino número 102, primero de 

mayo, c .p . 86090, Villahermosa, Tabasco. 

Para los efectos de que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente en que reciban el oficio de estilo 

correspondiente , informe a este recinto judicial ubicado en la Calle Benito 

Juárez sin número esquina Abasolo, colonia Centro, C.P. 86751 . Frontera, 

Centla, Tabasco, si en la base de datos existe algún registro sobre el 

domicilio de la ciudadana ROCIO DEL CARMEN RODRIGUEZ PEREZ. 
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Apercibido que de no dar cumplimiento a lo antes requerido, 

se le impondrá una multa consistente en $1,689.80 (UN MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 80/100 MONEDA 

NACIONAL), en términos del artículo 129, fracción 1, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20) 

días de Unidades de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el 

Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación , el diez de enero del 

dos mil diecinueve, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas 

d isposiciones del apéndice inciso a ) de la base 11 del artículo 41 del diverso 

dispos itivo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (en materia de desindexación del salario mínimo); monto que 

se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, que equivale al salario mínimo, en términos del artículo 

segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 84.49 x 20= 1,689.80; 

medida que se duplicará para e l caso de reincidencia. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9, del Código 

Procesa l Civil en vigor, queda a cargo de la pro movente , hacer llegar los 

oficios en cuestión a sus destinos, por lo que, se le concede el término de 

TRES DÍAS HÁBILES , contados a partir del d ía siguiente al en que 

devuelva el expediente la actuaria judicial adscrita al juzgado, para que 

acuda a la secretaría a tramitar la fecha para la elaboración de dichos 

oficios. Asimismo, se le concede el término de T RES DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente al en que reciba d ichos oficios, para que 

haga devolución de los acuses debidamente firmados y sellados de 

recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del artículo 129 

fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor 

a una multa consistente en $1 ,689.80 (UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS 80/100 MONEDA NACIONAL), en términos del artículo 

129, fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente para e l 

Estado, equivalente a veinte (20) días de Unidades de Medida y 

Actualización (UMA), de conformidad con el Dec reto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, el diez de enero del dos mil diecinueve, en el que 

se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice 

inciso a) de la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de 

desíndexación del salario mínimo); monto que se obtiene de multiplicar e l 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salario 

m ínimo, en términos del artículo segundo transitorio, por los días 

impuestos, es decir, 84.49 x 20= 1,689.80 ; medida que se d uplicará para 

el caso de reinc idencia . 
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NOVENO. Se reserva el emplazamiento hasta en tanto sede 

cumplimiento al punto que antecede. 

DÉCIMO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 

pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio 

alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos 

a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y 

donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y 

poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal, erogaciones, 

tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, 

definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y 

pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los 

interesados. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando e n consideración que es un 

hecho notorio la accesibi lidad a las innovaciones tecnológicas, este 

Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 

términos de los articulo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán realizar 

reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a 

través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil , por si o por 

conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se 

no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 

notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 

solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 

requiere para que en término de lo que d isponen los artículos 5 , 86 fracción 

IV, y 89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas 

herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 

siguiente: "REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 

JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 

AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 

NI EN SU LEY SUPLETORIA. " 

REPRODUCCIÓ N E LEC TRÓ ICA O" ACTUACION RS J UDIC IALES. LAS PARTES I'UEOE 1 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AU QUE NO EX ISTA I{ Jo:(;ULAC IÓ EXJ>RESA EN Li\ LEY DE 
AMPARO N I E 1 S U LEY SU PLETORI A. La petición de l a~ partes de que se les autorice el uso de todos 
aquellos elementos aportados p<u· los ch:s~uhrimil·mo~ de b •~e·ncia y l.t tccnica para copiar o rc¡>roducir e l 
acuerdo o resoluciones dictadas por 1•" tribuna les. c11cttcntr:o :und:um:nto en los derechos constimcionales 
de petición y de información; no obswmc, la l.cy d.., Amp¡¡m no conlien.: regulación al respecto, ni tampoco 
su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos C1vilcs. que oólo previene en su artkulo 278, la 
expedic ión de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publ icación 
original en el Diario Oficial de la federación, e l veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; 
por tanto, debe acud it·sc a la analogía con una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constiluciona!. 
Así, e l Código de Comercio en su numerall067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
federal, en los artículos 71 y 33 1, actualmente autorizan la reproducción en copia s imple o fotostática de 
los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera 
decreto judicial que así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en Jos autos, sin precisar 
e l medio tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 
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originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto a l uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos ú ltimos años la 
accesibilidad que a lgunos grupos sociales tienen a \as innovnciones tecnológicas \as que permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en e l cxpcdiemc de una manera más ú~il mediante el uso del 
scanner. In cámara fotográfica. leuores hht•t (1 ntro mo:dto e lectróni<.:o para copiar constancias o reproducir 
el contenido de las resoluciones que obran en el expediente. lo que ha suscitado que soliciten autorización 
parn copiar o tomar el acuerdo cotidiano dt· le·~ cxpcdicmes. cn los mismo~ términos en que se encuentran 
<IUtorizados para consultarlos. De nhi que ame IH falta de t·egulación expresa de esa situación, debe integrarse 
con una disposición vigente que regule trna l)arecida en armonia con el principio general de derecho 
consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civi l 
las partes y sus autorizados tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias 
simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque 
no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que 
porten, ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias 
que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, 
de lectores láser u otro medio e lectrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su 
utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 
anlculo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean uti lizadas con lealtad procesal y 
que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si 
previamente debe mediar una notincación pe rsonal a la pa rte interesada en obtener la reproducción; de modo 
que por regla general, sf procede autorizar lit miliz.ación de los avances de la ciencia, en integración de la 
laguna lcg<~l que padece la l..cy de Amparo y ~u ley supletoria, para annonizar la situación actual científica 
y tecnológica y que en un futuro el legislador Jcderal pudicnt regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará la solicitud verbal de la parte intercsad;l. no se rcqucrini q11c recaiga proveido al respecto, pero en 
todo caso. por seguridad j uridica. s~ dcjm·a cnn~tancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública 
del secretario de Acuerdos quede compronwtida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan 
los intcresndos y, sólo para la hipótesis de qu~: se solicite copi<1r sólo parte de un dncumento que obre en el 
expediente. deberá recaer acuerdo con vi~tn a la contmpartc para que maninestc lo que a su interés legal 
convenga. Localización : ffl\); 9a. Épc-.ca. 1 C C.; S.J.I-. y su Gac!!ta; Tomo XXI X. Marzo de 2009; Pág. 
2847. 1.3o.C.725 C. 

DÉCIMO SEGUNDO. En observancia a lo d ispuesto por los 

artículos 6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 

de la Constitución Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil 

diecisiete, por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se hace del conocimiento de las partes que. 

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 

presente asunto estará a d isposición del público para su consulta, cuando 

así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

* Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar 

pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los sujetos obligados. 

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 

asunto, hasta antes que se dicte el falto; en la inteligencia que será facultad 

de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición 

surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 

las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
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expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 

éste órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN 

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZA SEGUNDO CIV IL 

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDIC IAL DE FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 

SANDRA KARINA LÓPEZ CALCÁNEO, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.-- - -- - -- - -- - - -- - -- -- - -- - -- - -

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 

CIRCULACION DEL ESTADO, QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, 

DEBIENDO PUBLICAR LOS PUNTOS DE ESTA RESOLUCION DE 

VEINTICINCO DE SÉPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, POR UNA 

SOLA OCASION , EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (30) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021 ). - - - - - - -- - - ------- - -- - - -- - - - --
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Gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y dese A VISO de su Inicio 
a la H. Superioridad. 

CUARTO. Notifíquese a las partes, en sus respecüvos domicilios señalados en 
autos la presente determinación, indicándole que en lo subsecuente deberán de 
promover y dirigir sus promociones al expediente número 149/2021, de este 
Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Municipio 
de Centro, Tabasco, por ser el que prevalece. 

QUINTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo 
del dos mil diecisiete, por el pleno del Consej de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de las p rtes que: La (sentencia) (resolución) 
(dictamen) que se dicte en el presente asun v estará a disposición del público para 
su consulta, cuando así lo soliciten conft. rme al procedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para 'POnerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución (dictamen). Deberá manifestar en forma 
expresa al momento de allegar pruebasjo constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Manifestaciones que deberá realizarse dentro 
del presente asunto, hasta antes se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad correspondiente determinar si tal situación 

nh::.Jc<=>.nt-<=> una solicitud de acceso a alguna de las 
qué obren en el expediente, en la 

eh,(rf}~b;'~~~~ por el órgano jurisdiccional. 
rorrrm'JCJl7/\l:DR~Ifj~~~tó'\~'?Or los artículos 10,60,8° y 17 

Constitucional, 113 del en vigor, toda vez que es 
un derecho humano, la innovaciones tecnológica~ así 
como el derecho a una a las partes de este proceso, 
terceros llamados a juicio y reproducción de las constancias 
del expediente, mediante mismas que deberán utilizarse 
con probidad y lealtad procesal, del artículo 5° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Toda vez que existe el cu.3dt.~rtJ.illo de reserva formado con motivo 
de la recepción del escrito de la licenciada DEL CARMEN ALMEIDA ORTIZ y 
GLORIA DE LA CRUZ ACOSTA, recibidos en juzgado el cuatro de noviembre 
del dos mil veinte y nueve de febrero de dos veintiuno, los cuales se extraen y 
procédase a acordar conforme a derecho. 

OCTAVO. En cuanto a lo solicitado la licenciada ERIKA DEL CARMEN 
ALMEIDA ORTIZ abogada patrono de la en su escrito de fecha 
veintitrés de octubre de dos mil veinte, que el expediente se encuentra en 
este Recinto judicial, quedando a su para su consulta. 

NOVENO. De esta manera, se a la promovente GLORIA DE LA CRUZ 
ACOSTA, con su escrito de siete de de dos mil veintiuno, solicitando se dé 
continuidad y terminación a la causa, al respecto dígasele que deberá 
estarse al auto para mejor proveer diez de abril de dos mil diecinueve. 

De esta manera, expedirse los edictos y avisos 
correspondientes para la debida actualización de la presente diligencia. 

DEGMO. Adjúntese el cuadernillo formado con motivo de los escritos 
mencionados, para que surta sus efectos legales conducentes. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE . 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 

MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
SANDRA MARIA GFUENTES RODRIGUEZ, que autoriza, certifica y da fe ••• " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 
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SEGUNDO Con funda-ner ~n los artículos 57 fracción VI , de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del 

Código Civil en vigor. 457 fracción VI , 71 O, 711 , 755 y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en V igor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía 

propuesta, fórmese expediente número ~9/¡2017 , regístrese en · el Libro de 

Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al Representante Social 

Adscrito a este Juzgado, la intervención que en derecho compete. 

TERCERO. Notifíquese a la Directora General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del 

conocido y a los colindantes: 

de Tabasco, en el domicilio ampliamente 

Pedro Villamil de domicilio conocido en la Ranchería la 

Teresa Villamil de a Cruz, con domicilío conocido la Ranchería la lima, 

Municipio de Centro, Tabasc . . 

Iglesia San Jua / Bautista. con domicilio conocido la Ranchería la lima, 

Municipio de _9entro, ~aba co. 
~-"" . 

,Manue l Vi llasí ~n domicilio conocido en la Ranchería la Lima, 
..... .._~ 

Municipio de Centró-;Tabasc . 

en la Ranchería la Lima, 

señalen 

Público de la Propiedad y del Comercio d 

procedimiento, para que en un término de res días hábiles siguientes al que reciban 

la presente notificación, manifiesten lo - pertinentes, debiéndoles 

De igual forma, deberá requerí seles para que en el mismo término de 

tres días aludidos, señalen domicilio en sta ciudad, para efectos de oír y recibir 

citas· y notificaciones, apercibidos .que n caso de no hacerlo dentro del término 

legal concedido, las subsecuente.s. notiry aci~trS,·aun _las de carácter personal, les 

surtirán sus efectos por medio de lat s Hitas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, de conformidad con el artíc , ¡o 136, del Código de Procedimientos Civiles 

vigentes en el Estado. 

CUARTO. Dése amplia publicidad de este procedimiento por medio de la 

prensa y de avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, 

así como en el lugar de la ubicación _del inmueble, así como expídanse los edictos 

correspondientes para publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE 
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CUENTA SECRETARIAL. En veintiuno (21 ) de abril de dos mil diecisiete (2017), 

el secretario da cuenta a la ciud~~~Jueza, con el escrito del quince (15) de 

d iciembre del dos mil dieciseis, recibido en este Juzgado el dieciocho de abril del 

presente año, signa~o por la ciudadana Gloria De La Cruz Acosta, que contiene los 

siguientes anexos: 1.- Copia Fotostática de credencial de elector a nombre de Gloria 

De La Cruz Acosta; 2.- Original de Contralo de Cesión de Derechos de fecha diez 

de julio de mil novecientos noventa V unb, suscr" ~ la cedente Socorro Valencia 

Cruz 3.- Original de memorándum expedido or la secretaría de finanzas depto. De 

catastro e impuesto predial de fecha die seis de julio de mil novecientos noventa y 

uno, suscrito por el licenciado Osear ier y-Conclía -Uiín, jefe del departamento, 4 .-

0riginal de documento..<:ie-compra de fecha diez de julio de 1991 , 5.- Original 

de recatastración de fecha quince d io de mil novecientos noventa y uno, 6.­

uso de predio habitacional a nombre de 

totct>stát1ca de cédula profesional a nombre de 

de certificado de predio a nombre te 
dos mil dieciséis, 9.- copia fotd~tática. e 

Original de plano de predio 

Gloria De La Cruz Acosta, 

José Francisco Olán 

de julio de dos mil dieci 

La Cruz Acosta más un tra~~~,.;; 

. / 
.qe_l. estado de Tabasco de fe , fí 'Xq

1 
o ., 

tn:~etde cobro a n~Jbre de Gl í/f~e J 
. ~ : , . . . e n$Je._ 
. -· 1 ~ 

VILLAHERMOSA, T 

DIECISIETE (2017) . 

DEL PRIMER DIST.RHO JUDICIAL DE CENTRO. 

A VENT IUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL 

.r<n1ntPmn1n de la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: -

. Se tiene por presentado a Gloria De La Cruz Acosta, con su 
!,......~. 

escrito y documentos {f:lescritos, con los que viene a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, respecto del predio urbano, ubicado en Ranchería la Lima, Municipio de 

Centro, Tabasco, que tiene una superficie de 925.00 rn2 (novecientos veinticinco 

metros cuadrados), .el cual se localiza dentro .de !os linderos y dimensiones 

siguientes: 

Al Sur: 16.60 metros con la iglesia de~ San Juan B¡3utista 

Al Norte: en 18.00 metros con Pedro Villamil De.La Cruz. 

Al ()este: en 17.00 metros y 33.20 metros con Teresa Viliamil De l.?.t Cruz. 

Al Este: 20.50 metros con José J. Vázquez y 7 .70 metros con calle de 

Acceso, 31 metros con Manuel Villasis. 
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TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora 

para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

Se reserva la tramitación~e-l~ordenado en este punto, hasta en tanto se 

de cumplimento al punto tercero del presente auto. 

QUINTO. Se tiene a _la promovente señalando como domicilio para oír 

toda clase de citas y notificaciones, aun las de caráct r personal, el ubicado en el 

sector pilar departamento número 14, carretera deral Villahermosa-frontera Km. 

6+300, de la Ranchería Medellín y Pigua egunda sección, en la ciudad de 

Villahermosa, Centro, Tabasco autorizand para los mismos efectos, así como para 

recibir cualquier documento y tomar ap tes del expediente que se forme conjunta o 

separadamente a los Licenciados rika del Carmen Almeida Ortiz y Héctor 

Rodríguez Jiménez, designando ab gado Patrono a la primera de los nombrados de 

conformidad con los artículos 84 y 85 del Código Adjetivo Civil vigente en el estado, 

En . . ·. - ·; __. _,·\ 

de Gobierno bajo el 

Dtv"'. 

s publi.có en la lis 

ediente 679/2017.-

/ 
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Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIÁS, EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN 

UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE 
.• 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LICDA. ARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ 
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En el Juzgado Civil de Primera Instancia del Décimo 
Noveno Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! 
que antecede, y con fundamento en los artículos 9 , 108 y 11 O del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
acuerda: 

Primero. Visto el estado procesal que guardan los 
presentes autos, y toda vez que ninguna de las partes manifestó 
nada en relación a la vista ordenada mediante proveído de fecha 
trece de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para 
hacerlo. 

Segundo. Como lo solicita el licenciado Leobardo 
Salazar Salazar, apoderado legal de la parte actora en su escrito 
de cuenta y toda vez que en los presentes autos, se encuentra 
actualizado el certificado de libertad o gravámenes de los últimos 
diez años que reporta el bien inmueble dado en garantía por los 
demandados, así como el avalúo del citado bien, en 
consecuencia, con fundamento en los artículo 433, 434, 436 y 
577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, saque a 
pública subasta pública y en segunda almoneda al menor postor, 
el siguiente bien inmueble hipotecado. 

Predio rústico denominado "El Sauzo", ubicado en la 
Ranchería Pithaya mun1c1p1o de Macuspana, Tabasco, con 
superficie de 250-00-00-00 hectáreas, propiedad de CARLOS 
MUÑOZ CORNELIO, con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Suroeste del punto visado 1 . al punto 2,172.631 metros, al 
SURESTE del punto visado . 2 · al punto 3, 129.728 metros al 
SUROESTE tres medidas del·'punto visado 3 al punto 4, 121,01 O 
metros y del punto visadO' 14 al ·punto 5 , 63.091 metros, del punto 
visado 5 al punto 6,51.590 metros·y del punto visado 6 al punto 7, 
117.095 metros al SURESTE en línea quebrada, nueve medidas 
del punto visado 7 al punto 8, 123.594 metros, del punto visado 8 
al punto 9, 126.391 metros, del punto visado 9 al punto 1 O, 70.494 
metros, del punto visado 1 O al punto 11, 69.089 metros, del punto 
visado 11 al punto 12, 197.992 metros, del punto visado 12 al 
punto 13, 59.496 metros, del punto visado 13 al punto 14, 131 .196 
metros, del punto visado 14 al punto 15, 418.744 metros, del 
punto visado 15 al punto 16, 129.858 metros; al SUROESTE del 
punto visado 16 al punto 17, 209.899 metros; al SURESTE dos 
medidas del punto visado 17, al punto 18, 132. 194 metros, del 
punto visado 18 al punto 19, 15.997 metros, todas estas medidas 
colindancias con Zona Federal del Río El Maluco; Al ESTE en 
cinco medidas línea quebrada, del punto visado 19 al punto 20, 
281.075 metros, del punto visado 20 al punto 21, 223.539 metros, 
del punto visado 21 al punto 22, 114,985 metros, del punto visado 
22 al punto 23, 210.398 metros y del punto visado 23 al punto 24, 
108.183 metros, todas estas medidas colindan Carlos Muñoz 
Cornelio; Al NOROESTE del punto visado 24 al punto 25, 589.249 
metros, con Carlos Muñoz Cornelio; al NOROESTE dos medidas 
del punto visado 25 al punto 26, 1,905.20 metros, y del punto 
visado 26 al punto 27, 278.029 metros con Alberto Muñoz 
Winsing; al SUROESTE cuatro medidas línea quebrada del punto 
visado 27 al punto 28, 590.593 metros; del punto visado 28 al 
punto 29, 143. 178 metros, del punto visado 29 al punto 30, 
191.949 metros, del punto visado 30 al punto 31 63.789 metros 
todas estas medidas colindan con Carlos Muñoz Cornelio; y al 
SURESTE del punto visado 31 al punto 1, 154.593 con Zona 
Federal del Río Pitahaya al Río Maluco y se cierra el polígono. 
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- -
Prqpiedad del señor Carlos Muñoz Cornelio. Según Escritura 
Pública 19,330 Volumen CCCXXX, de fecha 1 O de septiembre del -
año 2010, pasada ante la fe del licenciado MERLIN NARVAEZ 
SUAREZ, Notario Público número 02 de Macuspana, Tabasco, e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalapa, Tabasco, el 1 O de octubre del año 2011, bajo e l número 
1828, del libro general de entradas, a folios 6928 al 6933 del libro 
de duplicados volumen 78, quedando afectado por dicho contrato 
el predio número 53212 a folio 180 del libro mayor volumen 215. 

Fijándose un valor comercial de $2'501 ,000.00 (dos 
millones quinientos un mil pesos 00/100 moneda nacional), menos 
el 1 O% diez por ciento, resulta la cantidad de $2'250,900.00 (dos 
millones doscientos cincuenta mil novecientos pesos 00/100 
moneda nacional), misma que servirá de base para el remate, y 
es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad . 

Tercero. Se les hace saber a los postores que deseen 
participar en la subasta , que deberán consignar previamente en el 
Departamento de Consign~. ·~-x._ Pagos de este Juzgado, una 
cantidad igual, por lo m . -"oJ?at:".tt(~por ciento, de la cantidad 
que sirve de base par ~: · '!:.~, cuyo requisito no serán 
admitidos, acorde a lo ,..., __ ': ;i'T ficción IV del artículo 434 
del Código de Procedí ,.,.. . :if_- ;1..;:,-~_;.,. ~¿; _'fon vigor en el Estado de 
Tabasco. ~¿.6'*~~~·~.:;.'.)/ 

Cuarto. Como ~e el numeral 433 fracción IV 
del Código de Proced imientos Civiles vigente en el Estado, 
anúnciese la venta del inmueble descrito en líneas precedentes 
por medio de la publicación de ed ictos, por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad ; y 
expídasele Jos avisos necesarios para que sean fijados en los 
lugares más concurridos de esta localidad , para su publicación en 
convocación de postores, en la inteligencia de que la subasta en 
cuestión, se llevará a efecto en el recinto de este juzgado a las 
nueve horas del veintinueve de junio de dos mil veintiuno. · 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho 

Adalberto Oramas Campos, Juez Civil de Primera Instancia del 
Decimo Noveno Distrito Judicial de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana 
María Mondragón Morales, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... " 

POR MANDATO .JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR DOS VECES 
DENTRO DE SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA DOS 

DEL MES DE .JUNIO DEL AÑO DOS M I L VEINTIUNO. 



9 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 80 



9 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 81 



9 DE JUNIO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 82 

 
 

 

 

INDICE TEMATICO  

No. Pub. Contenido  Página 
   

No.- 4651 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO EXP. 993/2017………………………………………. 2 

No.- 4652 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 384/2019…………………………………………… 9 

No.- 4653 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 344/2019…………………………………………… 15 

No.- 4654 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL EXP. 302/2018……………………………………………. 21 

No.- 4655 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 0076/2019…………………………………………. 27 

No.- 4656 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXP. 349/2020………………………………… 33 

No.- 4657 JUICIO ORD. CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE LA PATERNIDAD EXP. 1212/2010…… 37 

No.- 4658 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 600/2012…………………………………………… 39 

No.- 4659 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 527/2014…………………………………………… 41 

No.- 4672 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 252/2018………………………………………….. 44 

No.- 4673 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 

DIRECTA. EXP. 244/2014………………………………………………………………………… 

 

49 

No.- 4674 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

EXP. 168/2018……………………………………………………………………………………... 

 

51 

No.- 4693 JUICIO DE USUCAPIÓN PARA OBTENER UN DERECHO REAL (PRES CRIPCIÓN 

POSITIVA EXP. 196/2020………………………………………………………………………… 

 

56 

No.- 4694 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIA EXP. 743/2019…………………………………………… 60 

No.- 4695 JUICIO ORD. CIVIL DE USUCAPIÓN EXP. 384/2019………………………………………... 64 

No.- 4696 PROC. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO EXP.  149/2021………………………………………........................................... 

 

71 

No.- 4697 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 041/2018…………………………………………… 77 

No.- 4698 CONTROVERSIA AGRARIA EXP. 637/2018………………………………………………….. 80 

No.- 4699 NOTARÍA PÚBLICA No.  25 CENTRO. TABASCO. SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

EXTINTO: MANUEL POOL MARTÍNEZ………………………………………………………… 

 

81 

 INDICE……………………………………………………………………………………………….  82 



Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: wfteQoThFF3qETpsAosjdNNNv/cARduImLNBxXruTjb6wyFcXkGGH6/DhvPWsS/DEc+wlGA2Io
80aow4yDrUrqH7qpoa2RFPLF7czD7QKDU1Obh6+jWz/+wXi12HCUBUbnjIuqJr9iGhZ+1OuWBUUu7wQFqCMzcJ
pW9zf2FP2uVNU1rC6yZ7UnACsuAbJit9EkvTB9kyRshRQr155cbyGwDBcV2M8J+JEBJBPwZ4PtEHryv+yub0+062
pzLkgt+D1lIafBuZg5cmSlpLHwvTQNIWPCkKfLXaZQKoViN7hUGkoUj6LxvrfsNsmXuvG8y8XkkEDyof2+PM7CFlqL
52BA==


